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El Partido Liberal Obreros de Jalisco. 
Al reanudar de nuevo sus labores ha protestado una vez mas cumplir y hacer cum

'plir dentro de la Ley la Constitución general de la República, la Politica del Estado, 
.; /Y las Leye!'l que de ellas emanen. 

¡,. \ Sostener a toda costa los principios mas sublimes de la Revolución, como son los' 
idea les Democráticos . ._...;;..___ Ahora: que los Orizontes enegrecidos de nuestra querida Patria, n·os dan un prelu-

CIRCULAR Nº 1 
dio de Paz, y de Progreso, en los albores de plena Democracia. 

EL PARTIDO LIBERAL OBREROS DE JALISCO, 

Se i;:iente satisfecho por el tino que tubo de haber eligido de entre todas las personali
dades del Estado, como su Candidato, al E�clarecido, y Honrado. Liberal, C. Ing. 
Don Francisco Labastida Izquierdo, postuá ncJolo para su Gobernatura, por creerlo 
digno de tan elevado puesto, y clar a conocer al Pueblo de Jalisco, que es el único que 
abriga los ideales de ver a su Estado floreciente. 

Mas no abriguéis la idea de ullf-1 derrota por la lucha que acaba de pasar.·
Los :ideales Democráticos hao triunfado y han dado al Partido un galardón que lo

honra y lo enaltece por ser el único en el E:-.ta<lo que defiende los ideales Liberales y que 
se ha puesto sobre sus hombros el sagrado deber ele enseñar a sus hermanos a sufragar 
y de poner término al insulto que le hacen al Pueblo todos los políticos serviles y de 
oficio, de d�ir,que no esta capacitado para el sufragio. 

Este Partido que siempre h�· trabajado y trabajará por el_ bien general cte todos y 
por el engranctecimiento de nu<"stra Patria, invita a Ud. estimado correligionario a que 
permanezcamos de pié para defender leal y desinteresadamente todos sus intereses que 
estan a punto de ser arrebatarlos por el enemigo comun, La Reacción, que solapada
mente ha enarbolado su bandera para escalar l"s puestos de que no son dignos por ser 
los protagonistas que fraguaron la terrible como sangrienta Decena Tragica,que cubrió 
de luto nuestro adorado suelo. 

En cumplimiento del deber sagrado que nos otorga nuestra gran Carta Magna 
debemos de permane,·er unidos y estar en cont:inua comuriicación para cuadyuvar a la 
obra de reconstrucción y poder eligir en no lejarr'o día con toda sensatés de entre las 
prominentes figuras de la Revolución,la persorndírfad mas viR.ble para la representación 
Nacional y pari'I qne la sangre derramada en los campos del honor dén el fruto deseado 
del Pueblo y para el Pueblo. ' . 

· 
Este Centro al comenwr su nuevá eb:1pa y deseando cumolir con sus deberes a ele· 

gido para su nueva mesa Directi a en cumplimiento del Art. 6 de nuestro Reglamento 
ados miembros que por su recto criterio garnntizan la mflrcha evolutiva del Partido, 
porqne no abrigan ambiciones bastardcts de elevar a puestos de elección popular a . 

· ninguno de los miembros de su familia, ni ele hacer un mercanti!ísmo para asegurar su
bienestar particular sino que se consagrarán con toda la honradez que les caracterizan
a defender los iútereses del Pueblo en general y el engrandecimi.nto y decoro del Par,
tido. 

Por lo que tenemos la honra de hacerla de su digno conocimient0. 

L.t-� MESA· 
Lo que c0:nunicamns a Ud par;¡_ sus fines leg 1les Rei.terandole una vez mas nues

tras consideraciones mas distinguidas, quedando en espera de su atenta comunicación. 
CONSTITUCrON Y REFORMAS. 

Guadalajarn, F�brero 5 de 1919. 

PRESIDEMTE HONORARIO 
ING. FRANCISCO L.4BA.STIDA. IZQUIERDO . . . 

PRESIDENTE 
Secundino Dclgadillo. 

SECRETARIO 
Domingo Verdín. 

29 PROSECRETARIO 
· René Hijar. 

SUBTRSORERO 
Crisfobal 1 ara. 

3er. VOCAL 
Agustín Muriilo. 

VICE PRESIDENTE 
juan F._Pulido. 

1 er. PROSECRETARIO 
J. Socorro Moren o.

ler. VOCAL 
Alfredo Avila. 

TESORERO 
Arnulfo A vila. 

· 29 VOCAL
Telésforo Espinosa. 

'49 VOCAL
Ramón Salcedo. 

NOTA:-Para lo sucesivo se servirá.Ud. dirigir su correspondencia impersonal en es
ta forma: Al Centro del Partido "Liberal Obreros de Jalisco" Guadalajara, Jal. Pino 
Suarez 367. 
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REGLAMENTO INTERIOR 
del Parti�o Liberal 

"OBREROS DE JALISCO." 

r ) , CAPITULO I. ' 

Art. l. El Club Central Ja,lisciense de Propaganda 
C0mstit�1cionali�ta �e constituye en Pariido Liberal 
O brerp� de Jalisco y tiene por objeto: 

I. Propagar y �oRtener por medios pacíficos y lega
les, los principios libera}e,: y democráticos consignadoR 
en la Constitución Federal, en la local del Estado, en 
las leyes de Reforma y e11 las demás que de ellas 
emanen. 

II. Trabajar constan.temen.te por establecev dentro
del Pairticlo. E'ociedades de Agl'icultura, Industria y Co- · 
Ji)"lerci@. 

"1II. 'Iniciar los medios más c0nvenientes y eficace..<i 
par,a que sean un hecho la práctica de esos principi@s y 
el imperio absoluto de la .Democraoia et1 · la República 
· -BN:icana com exclusión absoliUta del participio em po

te� de todas Jas religiones.
I'V. Tomar dentro de las Leyes, participio activo en

todos los actos que de ellas se deriven, velando siempre 
por la conservación del sistema liberai republicano, re
presentativo, p.opular y democrático. 

V. Comunicar con el debid0 re�p(?to a las autorida
de,: legale� bien con�titui<las las infracciones que se co
metan a las Leyes Supremas de. la Federación o del 

I Estad0, dando a conocer a los infractqres o tran�gre
sor�"· 

VI. Dar c@nocimiel'lt@ por medio de la· prenRa, de
l�S' a1bu�0s 0 �lilfracd@ne-s a (i],1Íle se refiere la !fracción a,m. 
'terior. así cc;im0 tamli>ién con los resultado::; @htenicilos · 
p0r las gestiones qiae a'l efecto se hagal'l ante las autori-
dades ·respectivas. .., 

VII. Soste�.er, tomentar y protejer el desarrollo de
la prensa anticlerical, con el objeto de evitar el embru
tecimiento de las masas por los 'partidos reaccionarios. 

. / 
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Art. 2. El Partido declara: Que _trabaja por prin
cipios y no por personas, y que en conseeuencia no
contrairá ligas ni compromisos con individuos o corpo
raciones que no laboren conforn�e al sentido expresado.
en e1 artículo anterior.

Art. 3. Como consecuencia de la declaración que
antecede, se propone:

L. El respeto y eRtricta obediencia a la Constitución
Gemeral del país, sancionada el 5· de febrero de 19:j.7 •
las Leyes de Reforma y demás disposicione,: que en· l.l� 

,. da pugnen con el Código Fun_darnental y Leyes citada�. 
II. La educación cívica y laica de h\ juventud y 

ciudadanos, pasada en los principios que esta agrupa-.
ción proclama.

III. El acatamiento y apoyo dentro de la Ley a las
autoridades lejítimamente constituidas y reconocida
por el pueblo.

IV. Evitar por todos los medio,; lícitos, el enerva
miento y apatía en los ciudadanos con respecto a las·

- prácticas liberales, democrática;;, republicanas y anti-
clericales. 

V. .Procurar el ensanche y robustecimiento de la
enseñanza laica, tra bajaindo porque se supriman; las es
éüelas religiosas de enseñanza primaria. 

VI. Trabajar porque •tod0s los pue1:>to� <lle la Admi
nisttación púrolica, �stén 11lesempeñados por perf¡,onas

l.. netamente liberalef', con exdusión hast;:t donde sea pe
sible del elemento llamado moderado y del clero. 

VII. Por último, normar su,; actos en todo de acue,
do con el presente rr.glamento y llevar por lema, Cons
titución y Reformas.

CAPITULO II.
GOBIERNO Y FUNCIONARIOS DE ES'.11E PARTIDO. 

Art. 4. El Gobierno de esta eorporación radicará
en una. Me1<a Directiva, com-puesta de un Presidente, un
Vice:Presiclentte, um. Secretairi0, un Pro-Secretario, un
Tesorer0 y 5 VocaJ!ef'. 

Art 5. Los funcionarios que forman la Mesa Direc
tiva, serán electos cuando menos por los votos de las
dos terceras partes de los miembros activos de la corpo
ración que concurran a la junta en que se verifiquen
las elecciones.

Art. 6. Lae Elecciones se efectuarán el cíori:ingo an) terior al 5 de febrero de cada año y los agraciados to
marán pose!4ión de sus cargos en la fecha indicada. 

Art. 7. Los cárgos para funcionarios de la Mesa
Directiva, 13e conferirán por escrutinio secreto, y para·
los de Pre�idente, Vice-Presidente, Secretario y Tesore
To, no potjrán ser r'eelectas las personas que estén en
ejercicio, sinó hasta pasado un año �mando menos· de

,· •11aber c�sado en sus funciones.
J A�'t. 8. Para la mejor ma.rcha de los negocios que
se ventHen por este cuerpo, se nombrará.n tam_bién por
la Mesa Directiva, las comisiones ordinarias que se ere-

.. 'y,eren convenientes y wecesarias, conservando absoluta
independencia en el ejercicio de sus encargos.

CAPITULO III.
FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA, 

I 
Art. 9. Son atribuciones y obligaciones del Presi

dente:
l. JDresi<ilir las sesiones 0rdinarias y extraordinarias,

verificándc,>se por ahora los lune'3 a las 7.30 p. m. en el
local domicilio de la sociedad; y las extraordinarias en
el lugar, día ·y hora que dr.signe fa convocatoria respec-
tiva. � IT. Convocar a las que no son ele carácter ordinario,
,empre que hubiere algún asunto urgente que deba

deiopacharse desde luego y que por su gravedad necesite
la sanción de los miembros de la corporación o que ·re
sulte perjuicio si se demora para tratarlo en sesión or
dinaria.

III. Conceder el uso de la palabra al socio que la
solicite o negarla al que altere el órden o tr,ate asuntos
e&:traños al obiyto y propósitos de ésta corporación.

IY. Turnar los negocios y expedientes respectivol'I, 
a las comisiones o lluncionarios a quien corresponda
para su estudio o dictamen. 

V. Autorizar don SH füma., en unión de la del Se·
cretario, las comunicacioRes, acuerdos, resoluciones, y
las actas de los trabajos.

VI. Dirigir las discusiones en cada sesión. 
VII. Llamar al orden a los miembros o comisiones

que se extrali�iten, que,en el curso de las discusiones
se desvíen, que deseen tomar 111 palabra más de tres
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veces sobre un asunto, que se conduzcan incorrecta
. mente durante la sesión, o que cometan faltas grave. a 
la corporación o a sus' miem brps. 

VIII. Nombrar las comisiones ordinarias y extra ..
ordinarias que se creyeren conveniente!". 

IX. Reprecentar a la corporación en lo� actos o
ceremonias de ca,rácter público o privado, siempre que. 
no sea indis1>enswble el n0mli>i;amient0 de c0�1isión es
pecial o la presencia en cuerpo de la a,grupación. 

,X. Poner el dlé1,e .o págues� á .los diD,cumentos o c0rn1 

pnobante.s cle gastos,, ya sea que estos se haga,¡;¡ de S' 
orclen bajo su responsabilidad o por acuerdo clel cuerpo. 

Art. ·10. El Presiaente, unll, vez éomenzada la f<e· 
sión, p�rmanecerá en su puesto hasta q ne ésta termine, 
y sólo por causa justificada o con previo acuerdo de la 
corpora0ión podrá: retirarse, en los momentos de una 
discusión importante o de ventilarse asuntos graves. 

Art. 11. Siempre que no pueda copcurrir el Pre!"i
dente a. alguna de las sesiones. dará aviso anticipada
me.nte por escrito a la Secretaría, P-ª-ra que ella lo haga 
a su vez á la. junta, eX:J!)<miendo la causa !i>iura que 10 
subsfüuya el Vice-Pre;,idente 0; «auie.JJ. hll,ga sus v.eces. 

Art. 12.. El Vice-P.re,sident,e tien,.e. las. atri1mciones
«a U.e siguen: 
· ¡. $qplir a,l ];'rel-'idente en,. sus, 'faltas· temp0rales,

pues *3Il las abs0lmtas se b.a,rá :iueMa elección, .se�ún lo
previe,ee este reglamento.

II. .Cumplir cuand.o esté en ejercici._o con lo precep 
tu.ad.o en el artículo 9. . ' 

Art. 13. Si al abrirse una sesión no estuviere el 
Presidente ni el Vice-J>residente, se nombrará por or
den QUmérico un substituto entre los vQcales presente$, 
quien desempeñará su cometido intei;:ino, entretanto i::e 
l'lrese,ntJ1J11 el p1fo1ero o segutii'.<ilo cle pjehos funcionarios. 

Art. 14. Las o.li>ligaeione.s, ;y atribue,i0nes del Secre-
ta.i:i o s.0.n : . 

I.. Autoxiza( con su fi.irma !0.s <il�cu.m,entos o comu
nicados de caráeter econ&mic� o.· de,l e)>:clusivo r�sorte 
�e la See,retaría,, iE)Ues én las actas 'y re.solLlciones <ile 
a�ur,¡,t0s o.6..ciales, firmará con el }?residente o con quien 

haga las veces de éste. 
H. Dar cuedta al abrirse la sesi6n con qa acta de la

anterior, y discutida y aprovada que sea la pasar� al 
libro respectivo con las aclaraciones o reformas que le 
hicieren. 

·--

III. Dar cuenta por su orden, con los com1rnicaclos
qnP SE' reciban, y proposiciones, <lictámE>nes e iniciati
vas que se presenten por las comi,iiones o por los socios. 

IV. Girar con la oportunidad debida los oficios que
fuere necesario, poner un extracto al margen de cada 
comunicación que recayere, asentando a rn debido tiem
po en el cxpre,iad0 margen ,' la conl:'tación <le ha.berse 
cumplimentado d.icho trámite, acuerdos o re.Bolnciones 
eon expresión del número de la minuta y comunicación 

que se gi�e. 
V. Llevar ·un litro de ·acta!>, un o@rrádor de las,

Jsmas que lo formará al 'ternií,¡;:¡a1r la tte.'!ión, otro libro 
¿ara minutas de correspondencia oficial, uno de ·cono
cüniienbos para la eritr.ega de c@mun>icaciones, un re.gis-· 
tro general para la inscripción de los socios, con expre
:ü6n de sus domicilios, una not'a pormenorizada de las 
comisiones y de los documentos por ellas, anotando en 

este casp un tanto de lo· dictámenes que se hayan pro
ducido. 

Art. 15. El primero y seguudo Pro-Recretario tiene 
por atribuciones: 

I. 1 Suplir al Seeretario en sus faltas tempo1:ales,
pues en las absolutas se hará nueva elección con las: 
f0nnalidades de ésti1l0 . 

. Art. 16. · Si no estuvieren presentes el secretario y.
los pro-secretarios al dar ,principio la sesión. el Presiden
'te r,iomlbrará de antre loR vocales un interino que ejer: 
cerá ef cargo durante la sesión, para lo que. fuere designa-
10, debiendo retirarse a la presentación de cualquiera cle 

s funcionario� expresados informandole de los traba- · 
jos. 

Art. 17. Son deberes del Tesorero: 
I Caucionar su manejo. 
II. Arbitrarse r�ur,:os en la forma y condiciones

qu_e la corporación acuerde. 
III. Llevar la contabilidad 0 libros que juzgue con

v.enientes, abrir eu(:lnfa a ead.a · .socio eB el. libro-respec.:
tivo y abonarle las eantidades ord,ina,rias y extraodin,a, 
rias que excibiere. . 

ii:V. Extender y maB<ilár cobrar el recibo correspon
diente, por las cuotas q'ue enteren los socios. 

V. Presentar sus cortes de caja en la última sesión 

de los meses de marzo, junio, septiembre y diciei;nbre 
de cada afio. 

VI. Hacer la entrega del cargo al electo para otro

,¡ 
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periodo o a quién se elija por renuncia o separación del 
propietario, conforme a un inventario detallado, ante 
un interwntor que se nombre· al efecto, pasar¡do al que 
le i::uceda los libros documento¡:: y jm,tificantes del lllo-
vimiento de ingrP1,os y egrernR. 

VII. Cubrir los pagoR que demanden laR diver�as e
rogaciones del Partido, �iempre que loR recibos tengan el 
V.O B.O de la respectiva comii=:ión y el Páguese del Pre-
i::idente.

VIII. Dar cuenta cada me,: de lo;; socios que no ha·
yan cubierto sus cuota,; anteriores. 

IX. Iniciar lo;;.medios que creyereren convenient.
para el mejor de;:ernpeño del cargo que se le confiere. 

Att. 18. El Tesorero no podra hacer ningún gasto 
extraordinario sin que lo haya acordado antes la corpo · 
ración y en carns urgentes bastará con la orden provi-, 
Rional del Presidente, a re;;erva de darse cuenta de esa 
erogación en la junta inmediata. • 

Art. 19. Los Vocales tienen la obligación oe reúnirse 
con los miembros de la Me,ca Directiva siempre que e11ta 
o el Presidente acuerden verificar alguna sesión previa a
las ordinarias, para promover trabajo¡; que redund.en en
bien general del Partido y de la causa que este tiene a 
cuyo efecto se les citará por escrito o verbalmente. 

CAPITULO IV. 

DE LO� SOCIOS, SUS OBLIGACIONES Y Dl!:RECHOS. 

ArL 20. Los miembros serán activos, temporales 
córresponsales, con el nombre de Delegados los que ra
dican fuer!\ de la ciudad. 

Art. 21. En general para ser socio de este Partido 
se requiere: 

I. Ser ciudadano Mexicano en el pleno goce de sus
derechos. 

II. Ser honrado, de buenas costur:nbres y despreo·
cupado en ideas religiosa,1, comprend1endotie hai::ta los 
ateo�. 

· 1 III. Profesar las doctrina!! netamente libera es. . 
IV. Profesar el principi'o de absoluta independencia

entre la Igle¡:ia y el Estado, excluyendo aquello de la 
política. · · 

. 
V. Comprometerse a so·stener p9r todos los medios

legales la Constitución Federal y del Estado protestan-

� 
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do ·contra las reformas que pugnen con las ideas que 
perRigue este partído. ' 

VI. Comprornetiendose también a sostener las Le
yes de Reforma y demás que de, las Constituciones ema-· 
nen, la E$cnela Laica y la Instrucción primaria obli

..., gatoria. 
, · VII. Ofrecer por último su vida para en el caso de 
que la Patria se encuentre en peligro de. invación ex
tranjera, o sus leyes constitutivas amagadas por las ar
rnf\S del Partido Clerical biPn sea manifiestamente o con 

máscara de Conservador. 
Art, 22. LoR socios activos deben ser vecinos de es

ta ciudad; cumplir con los debereR que impone este re
glamento y para gozar de los d�rechos o franquicias que 
aquí se otorgan están obligados: 

I. A concurr�r a las RPsiones ordinarias y extraor-
diqariaR. 

TI A asistir a los actos oficiales, privados y públicos 
de esta corporación o a aquellos a que fuere invitado y 
hubiere accedido. 

III. A desempeñar las comisiones que se les confiera .
IV. A enterar la suma de 50 centavos a su ingreso

como miembros activos, para el fondo de la Sociedad, 
pudiendo dispensarse por causa justa o juicio del Par
tido. 

V. A fontribuir mensualmente con la cuota de 20
centavos para los gastos ordinarios que tengan que ero
"'ll"Se pudiendo los Socios ampliar dicha cuota hasta la 

:i.tidad que quiera según las circum;tancias. 
Art. 23. Son socios temporales, los ciudadanos que 

en época de trabajos políticos se incorporen al cuerpo 
permanente, con el objeto de laborar .en los trabajos 
electorales en pro de los Candidatos aceptados por el 
Partido, con sujeción a los principios y bases del Par-
tido. 

Art, 24. Son Socios CorreRponsaleR o Delegados, loR 
Ciudadanos JaliecienseR que radiquen en las poblaciones 
del Estado; que tengan los requisitos y acepten los 
compromisos que previene el artículo 21 de este regla
mento; que emprendan la propaganda de las ideas Li-

, berales, y q�le estal.i>lezcan corporaciones sucursales en 
los puntos �,n que estén radicado¡:, 

Art. 25. Todos los Socios activos, temporales, co
rresponsales o Delegados que estén de acuerdo y hayan 

/. 

·'

f 
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llenado los requisitos de este reglamento, tienen dere
cho y están obligados en los t•raba.jos electorales: 

l. A votar en pro de los Candidatos discutidos y
aprobados por eflte Partido. 

II. También tienen derecho a ser postulados, y en
caso de ser aceptados por el Partido, ser votados para 
el desempeño de algún puesto público. 

Art. 26. Todos los Socios están obligados igualmen
te á cumplir con el presente reglamento en la parte 
que les concierne. 

Art. 27. Pueden admitir:>e nuevos soeios a proptH" 
ta de alguno Je los miembros activos, hecha por escri 
y aprobada en sesión ordinaria y en escrutinio secretu 
por mayoría de los socios presentes. Los Socios tem
porales no están sujetos a esta fórmula. 

CAPITULO V. 
DE LAS SESIONES Y SU CELEBRACION. 

Art. 28. Las sesiones serán ordinadas, extraordina
rias y solemnes. 

Art. 29. Las ordinarias durarán por lo menos me
dia hora y se suspenderán un poco cuando haya asun
tos en que se necesite uniformar la opinión y obtenido 
el respectivo acuerdo entre los soc:ios, se reanudaran los 
trabajos. Sus acuerdos serán válidos con asistencia de 
simple mayoría. 

Art. 30. Las sesiones extraordinarias serán las quP 
se celebren siempre que hubiere negocios que urja ti 
tarlos desde luego, o las dedicadas a conferencias Ch 
cas, o estudios Constitucionale8, y para que pueda veri
ficarse deberá proceder acuerdo o convocatoria. 

Art. 31. Las Sesiones solemnes tendrán efecto cuan
do se trate de conmemorar un acontficimiento glorioso 
para la Nación, el aniversarió de la fundación del Par
tido o para asuntos considerados de alta importancia, 
sesiones que se verificarán previo acuerdo y en la forma 
que se determine. 

CAPITULO VI. 
DE LOS FONDOS. 

Art. 32. Son fondos de esta corporación: 
I. La8 cuotas que se enterarán a la admisión de 

.) 
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�ocios, las mensuales, las extraordinarias que lleguen a 
• imponerse en caso necesario y las colectas que se hagan

entre los socios temporales.
II. Las donaciones en numerario que hagan expon

tánearnente los socios corresponsales, y los Ciudadanos
o corporaciones que a bien lo tuvieren.

III. Los productos de las publicaciones que se editen
cuando lo permita el Tesorero y lo acuerde la carpo-. 
ración. 

Art. 33. Las cuotas de admisión se enterarán antes 
l ingreso del Socio, las mensuales en los primeros 

.. ías de cada mes, las extraordinarias el día que se 
acue!'de y las colectas al terminar la sesión. 

CAPITULO VII. 
DE LAS PUBLICACIONES, 

Art. 34. Cuando además de cubrirse las erogaciones 
ordinarias y extraordinarias result.a're una existencia 
suficiente en caja, se empleará en el sostenimi,ento de • 
periódicos o publicaciones doctrinarias democráticas, 
republicanas, liberales, filosóficas y anticlericales. 

Art. 35. Las publicaciones' de que se trata, .estarán 
dirigidas por una comisión de ciudadanos honorables e 
ilrn,trados que profesen principios esencialmente demo-
cráticos, liberales, republicanos y anticlericales. 

Art. 36. Los redactores y colaboradores, así como 
• .;s ciudadanos que remitan correspondencias o artícu
los para su publicidad, debe firmar sus producciones,
sean científicás, liberales o de la naturaleza que fueren.. 

CAPITULO VIII. 

DE LAS ELECCIONES DE LA MESA DIRECTIVA. 

Art. 37. Las elecciones serán ordinarias y extraor
dinarias. 

Art. 38. La� primeras que �e verifiquen según· lo. 
previenen los art. 5 al 7 de este Reglamento. 

Art. 39. Las extráordinarias tendrán efecto cuando 
haya falta absoluta de alguno o algunos de la Mesa Di
rectiva. 

Art. 40. Las elecciones se harán por escrutinio se-
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creto en el éaso � que se refieren los dos artículos que 
antec_eden; nominales en las demlj.s y en los de simple 
trámite se harán por _votación económica. 

CAPITULO IX. 
SOCULJSMO. SU FORMA Y FINES. 

Art. 41. El, sociafümo que ec<te Partido se propone
desarrollar segun lo expresa fa fracción II del A.rt 
de este Reglamento será en la siguiente forma: 

I., Se formarán grupos que ,:e denominitrán bloks, 
desde diez hasta treinta ind.ividuos. 

II. Los giros que establezcan esos bloks serán de
comercio, induRtria y agricultura. 

III. Cada socio accionista en cada blok, deberá ser
miern bro activo de e�te Partido. 

Art. 42. El capital que se gi-re entre lo� miembros 
de cada blok, se dividirá en series, fracciones y acciones. 

Art. 43. Cada serie formará un capital de mil peso!'! 
que será tomado por los socios en fracciones o acciones. 
Cada fracción consta de diez pesos y una acción será de 
a un peso. 

Art. 44. El ·régimen interior de cada blok, tendrá 
una Me,:a Dir�ctiva de un Presidente, un Secretario, 
un Tesorero y dos vocales; que además de las atribu
ciones y forma. de organización que le,i concede' eó 
Reglamento, · ,:e encargarán del manejo de sus fondos 
vigilancia de la negociación que establezcan entre sí. 

Art. 45. En caso de desavenencia entre los miem
bro de un blok, por mal versación de fondos o cual
quiera otro incidente; la Mesa· Directiva de este .f>arti· 
do, nombrará a tre¡, de sus miembros, quienes con el 
carácter de jurado interventor se abocarán al conoci
miento el caso y procurarán resolver las dificualtades 
de la manera más honrosa y conveniente; todo confor
me a los preceptos ConstitucionalistaH y de Derecha. 

Art. 46. Si el infractor o culpable de alguna de las 
faltas que señala el Art. anterior rehu8a someterse al 
fallo que designe el jurado, se le consignará desde luego 
al Juzgado o Tribunales de orden comúm, procurando 
en todo caso justificar la culpabilidad del acusado, ·po
niendo a la disposición del Juez todos los datos que de 
antemano se hayan recabado. 
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CAPITULO X. 

DISTINTIVOS, DIPLOMAS, ESTANDARTli: Y SELLO. 

Art. 47. Tanto a los Socios f�ndadores como a los 
activos, temporales y Delegados, se les extenderán sus, 
correspondientes Diplomas o credenciales. Estos ten
drán -la redacción correspondiente que indique una co· 
misión especial que se nombrará, la cual recabará· pri
hc-,ro la aprobación del cuerpo. 

Art. 48. El Distintivo· del Partido deberá ser una 
estrella de cinco puntas en forma de flor, con un botón 
realzado en el centro de metal es·maltado. Pudiendo 
U8arse como provisional en tiempo de elecciones, un 
pequeño moñito de listón rojo figurando una flor pren
dido con un alfiler de cabeza negra. 

Art. 49. El sello que usará el Partido para su co
rrespondencia, será de dos círculos · concéntricos con 
una faja en la parte superior y con la redacción siguien
te: Partido Liberal .. Obreros de Jalisco."-Guadala
jara. -J al. y en el centro, Constitución y Refori11a · sen 
la faja, República Mexicana. 

' 

Art. 50. El Partido Liberal, Obreros de Jalisco ten
drá _un Estandarte de los colores. de nuestro pe�dón 
Nac10n.al, conforme a la siguienté descripción, De raza 
ribeteado de rojo en la parte superfor y costados, con 
fleco de oro en la parte inferior, colgado del asta dora-ª que termine en lanza, por medio del lazo de oro con 
,)orlas del mismo. En la zona verde·, ésta inscripción 
con letras rojas: Partido Liberál "Obreros de Jalisco." 
En la zona blar:ica el gorro frigio con rayos dorados. 
En la_ zon_� roJa ésta inscripción con letras negras:
Constituc1on Y Reforma�. En el respaldo escrita dia
gonalmente ésta otra i_nscripción: Exclúyase la Religión 
de la Política. 

CAPITULO XL 

ADICIONES Y REFORMAS. 

Art. 51. Este Reglamento podrá adicionarse o re
f?r�1arse solo _ en virtud de causa justificada, previa ini
ciativa de socio activo en perfecto uso de sus derechos 
políticos y de Reglamento, hecha. por escrito. La adi� 
ción surtirá sus efectos, siempre que después de ser to-

-�
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mada· en consideración haya sido discutida ampliamen

. te Y apr�bada, p�r lo !nenos por las dos tercera11 partes
de los _miembros mscntos en este Partido y presentes a
las Se$1ones que fuere discutido . 

ARTICUL0S TRANSITORIOS. 

I. Desp?és de discutido y aprobado ·este Reglamento
se declarai�a en. todo su vigor y se mandarán sacar tre�
tanto� de ,el 1mentras �e imprime; de estos tantos ,w
dep�s1taran en el �rch! �o uno, otro lo conservará 6 
Presidente c?n . obhg_ac1on �e portarlo.siempre para con
s�1ltas, y el ultimo circulara entre los socios, previo re
cibo con obligación de devolverlo a la Secretaría dentro 
de �os och_o días de prestado, a fin de que se pase a otro
socio con igual objeto. 

II. La n_ueva M��a Directiva y Vocales que fueren
electos al.a mstalac1on, permanecerán en sus puestos
hasta el cmco de febrero del próximo afio. 

Consti'tución y Reformas. 
G uadala.iara, a 26 de agosto de 1917 . 

LA COMISION :' 
Teodomiro Araiza. 

Pedro Flores Grageda.· Juan F. Pulido. 

Se declara en vigór este Reglamento desde la presen. 
te f�c�a que se mandará imprimir y repartir para c 
noc1miento de todos lo::i Clubs y Comités dependiente, 
de este Partido. 

Constitución y Reformas. 
Guadalajara a 26 de agosto de 1917. 

E. P. D. P. TITO ARAICO. - El Secretario, J .. MERCED M. OEDANO. 

CIRCULAR' NUM. 12. 

Al constituirse el Partido Liberal Obreros de Jalisc.o; 
determinó en i,ps acuerdos, expedir la .presente Circuíar 
que pone en conocimiento de todos los correligionarios 
y partidarios1 de las ideas del Constitucionalimm; cuyos 
principios de Reforma fueron proclamados e .. el Plan 
de San Luis Potosí el 20 de noviembre de 1910 por el 
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que se llamó Partido Antirreeleccionista, que acaudilló 
el inmortal Mártir de la Democracia, C. Francisco I .  
Madero cuya bandera fué ultrajada por los esbirros de 
la tiranía y de la perfidia, encabezados po·r el traidor y 
asesino Victoriano Huerta; quien al cometer su nefando 
crimen, no pensó en que habría mi hombre, que pai'a 
vengar a J.a Patria dolorida, levantara esa bandera y la 
hiciera tremolar triunfante y victoriosa por todos los, 
ámbitos de lá República Mexicana, y ya lo i,abeis que-. 
-;dos compatriotas, ese hómbre que hoy se haya rigien- -

'.l nuestros destings al frente de la primera Mágistra
tura de la Nación, es el esclarecido y denodado pal riota, 
C. Venustiano Carranza, quien a despech0 de los cien
tíficos traidores triunfará; por lo mismo debemos tener
fé en que cumplirá con los principios proclamádos en el
Plan de Guadalupe y con lo correspondiente a lo.rnncio
nado en la Constitución de 5 de febrero de 1917, relativo
a las Leyes del trabajo y Agraria respectivamente.

En este concepto los elemeptos d€l "Club Central 
Jalisciense de Propa_ganda Constitucionalista,'' coni'po
nentes del nuevo Partido Liberal Obreros de Jalisco, 
hace formal invitp,ción a todos los Clubs y Comités, que 
unidos a nuestros ideales, trabajaron en pro de la lucha 
,electoral que tuvo por objeto Constituir los Supremos 
Poderes de la Nación en General y del Estado en par
ticular; para que de acuerdo con los preceptos Consti
tucionales vigentes, todas esas agrupaciones que nos 

0cundaron, reorganicen ·sus trabajos en forma perma
ante si es posible, según las prescripciones de nuestro 

.Reglamento, adoptad·o y sancionado por este P:utidó, 
de acuerdo con la misma Constitución de 1917. 

El Partido Liberal Obreros· qe Jalisco, Re propone 
impartir ayuda a todas las agrupaciones Je los pueblos 
del Estado que laboren unidos con nuestraR ideas, y 

/ muy en particular a los indígénas en lo que concierne a 
la cuestión agraria y de trabajo, puesto qne de la· ma
nera más franca y desinteresáda,,, trabajará para que se 
haga efectiva la d1visión tenitorial de los latifundios y 
devolución y dotación de Ejidos a los pneblm1; que es 
el fin· principal que éste Partido se propone, de confor
midad con el Decreto de 6 dé enero ele 1915, elevado a 
precepto Constitucional. 

Este partido siempre ha luchado, luch.::t y luchará 
por los pri'ncipios de libertad, progre�o y bienestar ge
neral. Por esta razón invitamos a todo,; los hombres 

/O 
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de buena voluntad, para que se unan trabaj�ndo en �a 
lucha electoral próxima que tiene por obJeto elegir 
Ayuntamientos para el año de 1918. .. . 

Unámonos para llegar. al triunfo, pero no eh¡a1s a 
vuestros verdugos. 

Constitución y Reformas. 
Guadalajara a 4 d� Septiembre de 1917. 

El Presidente, 'Tito Araico. El Vi�e-Presidente. 
Francisco Sánchez Guerrero. El Secret�no, J. Mere� 
M Cedano. El Tesorero, Juan F. Pulido. 1er. Pi. Secretario Vicente Díaz Guerrero. 2. o Pro-Secretario, 
David Hi�ojosa. ler. Vocal, José R. Ortega. 2. 0 Vo
cal Teodomiro Araiza. 3er. Vo�al, Pedro Flores-Gra
geda. 4.º Vocal, Feliciano Carrillo. 5.0 Vocal, Do
mingo Verdín. 
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El que subscribe, Candidato del Partido Liberal 

"Obreros de Jalisco" para G<;>ber_nador del Estado 
en el próximo período coostltuc10?al;. ,deseoso de 
que dicho Partido afir�e su org;amzac100 para que 
pueda ejercer una gran mflueocta en todas las lu
chas electorales del porvenir, tiene el honor de pre
sentar a la M<;:sa Directiva de dicho Part�do, un 
proyecto de adiciones al Reglamento de_l mismo, y 
pide haga suyo es.te proyecto algún mtetpbro del 
Partido con el obJeto de que de conformidad con 
11 Artículo 51 del Reglamento pueda ser tomado 
en consideración y discutido ampliamente. 

PROYECTO DE ADICIONES AL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL .PARTIDO LIBERAL 

"OBREROS DE JALISCO.'' 
Art. 19 El Partido Liberal "Obreros de Jalis

co," se organiza de esta fecha en adelante en un 
Comité Central, con residencia en la Capital del 
Estado; un Comité de Distrito en cada Cabecera 
Electoral fuera de la Capital y en los Sub·comités 
que tanto el Cnmité Central, como los de Distrito 
insta len en sus respectivas comprensipnes Electo
rales. 

Art. 29 Los miembros de los Comités y Sub-
.1mités serán considerarlos como socios activos 

del Partido, y deberán llenar por lo tanto, los re
quisitos que para tales exige el artículo 22 del Re
glamento, excepción hecha del de vecindad. 

Art. 39 Los ciudadanos que constituyan un 
Comité o Sub-comité deben ser vecinos de la ciu
dad, pueblo, congregación o ranchería en que resi
da el Comité o Sub-comité a _que pertenecen. 

Art. 4° Las Corporaciones Sucursales a que se 
_ refiere el artículo 24 del Reglamento, se denomina
rán Clubes; dependerán directamente del Comité 
Central; solo existirán con carácter transitorio en 
aquellos lugares en cfonde no puedan instalarse 
Comités o Sub-comitrs; y sus miembros serán con
siderados como socios corresponsales o Delegados 
del Partido. 

Art. 59 En el Comité Central reside la direc-



18 
ción general del Partido; deberá tener 30 miem
bros.como mínimun; funcionará con quorum de :j.6
asociados y tomará sus acuerdos por mayoría de 
votos de los presentes.- En caso de empate se re-

-petirá la votación en la sesió'n o sesiones subse
cuentes.

Art. 6� Los Comités de Distrito y lo's Sub-co
mités tendrán 20 y 10 miembros respectivamente,
como mínimo; sus quorums serán de la mitad más
uno de los miembros indicados y tomarán su1>
acuerdos en la forma prescrita para el Comit,
Central.

Art. 79 La instalación de un Comité de Distri
to será hecha reuniéndose en la Cabecera corres
pondiente las personas que van a constit.uir el Co
mité bajo la presidencia de un. representante de1
Comité Central debidamente autorizado para tal
acto. Dicho representante, · después de tomar a
los presentes la protesta de observar con lealtad
los preceptos todos del Reglamento del Partido,
declarará que se procede a la elección de la Mesa
Directiva del Comité. Hecha esta elección, y des
pués que tome posesión la Mesa electa el Presiden
te declarará que querla formalmente ins.talado el
Comité y se procederá en seguida a levantar el ac.
ta respectiva que será firmada por todos los pre
sentes y remitida al Comité Central.

Art. 89 La Mesa Directiva de cada Comité e
Distrito se compondrá de uri Presidente, un Vice
Presidente, un Secretario y un Tesorero. Li:i, ?t
cada Sub-comité de un Presidente y un �ecretano
que fungirá también como Tesorero .. Ambas se
eligirán por escrutinio secreto, a plurah�ad de vo· 
tos y se observará con ellas lo presento en los
Art. 6º y 79 del Reglamento. . Art. 9º Para la instalación de los Sub-comi
tés se observarán las mismas formalidades que
para los Comités de Distrito, siend? estos l_�s que
desianen representantes para la msta lacton de
aqu�llos. El 1:!JCta original d� insta_lación será re
mitida al Comité Central

Art. 10. Un miembro del Partido solo tendrá
voz y voto en el Comité o Sub-�o�ité a que Rerte
nezca; pero tendrá derecho a as1stlr a las sesiones

J , 
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de todas las Agrupaciones organizadas del Parti
do presentando su tarjeta de identificación. 

Art. 11. Los Comités de Distrito y Sub-comi
tés, podrán formar J.os Reglamentos y tomar _Ia_s . 
disposiciones que mas les convengan para su reg1. 
men interior, siempre que unos y otras no contra
vengan el Reglamento del Partido. 

Art. 12. Todos los miembros del Partido, ya 
obren individualmente, ya como agrupaciones or
ganizadas, tendrán el imprescindible deber de sos-
1'ner en las elecciones a los candidatos del Parti. 

do, que serán designados de acuerdo con los pre- · 
ceptos siguientes: 

A.-Los Candidatos para Presidente de la Repú
blica, Senadores al Congreso de la Unión, y para 
Gobérnador del Estado, serán designados en la 
Capital del mismo, en Asamblea formada por re. 
presentantes del Comité Central, de los Comités 
de Distrito y Sub- comités del Estado, a razóa de 
un representante por Comité o Sub comité. Cada 
representante figurará en las votaciones con tan
tos 'votos cuantos mie.mbros debidamente regis
trados tenga el Comité o Sub comité que represen
te. La Asamblea tendrá lugar sin necesidad de 
citación previa y a las 10 a. m el día primero de 
Abril del año respectivo, para candidat.osa la Pre
sidenci� de la República y para Senadores al Con
�reso de la Unión; y el día primero de Septiembre. 
el año respectivo, y a la hora antes indicada, pa

ra Gobernad9r-del Estado. 
B.-La Asamblea quedará instalada con la con

c:urreoda de la mitad má� uno de los representan
tes que a ella dtben asistir; pero si no hubiere quo
rum durante todo el día de la reunión, el Comité 
Central designará los candidatos que debió nom
brar la Asamblea. 
. C.-Los candidatos para Diputados a los Con
gresos General y Local, serán designados en la Ca. 
becera de cada Distrito Electoral en Asamblea de 
representan�e� del Comité �e Distrito y de todos 
los Sub-com1tes correspond1entes, que se reunirán 
a las 10 a. m. del día primero de Abril del año res
pectivo. para los candidatos al Congreso de la 
UJ?ión; y el día primero de Agosto para los candi-

I .:¿ 
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datos al del Estado. La Asamblea se instalará 
de acuerdo con las bases expresadas en la fracción 
A; y si no hubiere quorum durante todo el día de 
la reunión, el Comité de Distrijo hará la des.igna
cíón de los candidatos que .debió haber hecho la 
Asamblea. 

Art. 13. El Comité Central podrá proponer a 
las Asambleas y a los Comités de Distrito, candi· 
datos para todos los puestos mencionados en el 
artículo anterior, con,el objeto de que sean tenidof 
en cuenta en las discusiones respectivas . 

Art. 14. · Para ser candida-to del Partido no es 
preciso pertenecer a él, pero si llenar, además de 
los requísitos que expresa el artículo 21 del Regla-
mento los s�guientes: . " 

1-No haber sido electo para el mismo puesto en
la elección inmediata anterior. 

2-Tener la sensatez y conocimientos que sean
• necesarios para desetnpt'ñar dignamente el cargo

de que se trate.
Art. 15. Los candidatos del Partido que resul

taren triunfantes en las elecciones tendrán el deber
• de laborar, ya dentro de la . e!'fera del Gobiern�>

· Constitucional, en pro de los ideales que el Parti
do persigue. 

Art. 16. Ningún candidato designado en Asam
blea de representantes puede ser cambiat;lo por 
otro, si río es por causa de muerte, enfermedad 
renuncia expresa del candidato. En estos casos le. ... 
substitución se hará por el Comité Central_ o los 
de Distrito, en su caso, recurriendo a la persona 
q'ue siga al candidato de QUC se trate, en nú_mero 
de votos, aún cuando este número no constituya 
mayoría absoluta. . 

Art. 17. Tratándose de substitución de candi
datos cuya designarión hubiere sid? hecha por un
Comité, este discutirá nuevas candidaturas Y de
signará al substituto a pluralidad de votos. . 

Art. 18. La Asamblea o Comité que hubtere
designado a un Candidato, no.robrar� desde luego 

una comisión para que coroum9ue al mtere.s,ado l�
designación hecha y recabe de el la aceptac1on o la
renuncia del cargo de que se trata. . , 

Art. 19. El Comité Central expedira a cada
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miembro del Partido una tarjeta de identificación 
co.n el sello del Partido y las firmas del Presidente 
y Secretario del Comité Central. Es obligación 
de cada socio, activo o corresponsal, obtener y 
con�ervar su tarje�a de identificación por la cual 
pagará $0.15. (qurnce centavos.) 

Art. 20. Para los efectos del artículo anterior, 
cada tres meses los Comités de Distrito y los Sub
comités, remitirán al Comité Central una lista de 
los miembros de nuevo ingreso y otra de aquellos. 
"'Ue por cualquier causa hayan cesªdo de pertene-

l al Partido, hacie.ndo la situación de fondos 
�¡l1e corresponda, para extender las tarjetas de 
identificación n·ecesarias. 

Art. 21. Para expul.sar a un miembro del Par
tido se necesita acusación fundada en pruebas y 
presentada por e'scrito ante el Comité Central o el 
de Distrito en su caso.por cinco miembros del Par
tido. El Comité respectivo, escuchando al acusa
do o a su representante, dará su fallo, el que para 
ser válido en el caso de ser condenatorio. necesita
rá las dos terceras partes de votos de los socios 
presentes. 

Art. 22. El sello del Comité Central será el 
que actualmente usa el Partido llevando en el cen
tro del círculo, en vez de las palabrás "Constitu
ción y Reformas", estas otras: "Comité Central" 
Los .sepos d

t_; 
lo.s Comités de Distrito y de los Sub-

.... m1tt_;s; seran iguales al del Comité Central, pero 
:v�ran e_n el. centro del cír�ulo las palabras: Co

m1te de D1stnto o Sub-comité, según que se trate 
. de unos u otros. 

Guadalajara, 27 de Julio de 1918. 
Apoyada por los CC. socios de este Partido. 

Ju�n F. Pulido. Teodomiro Araiza. Domfogo 
Verdm. Alfredo Avila. Remigio Nava. 

Estas adiciones fu�ron debidamente sancionadas 
Y a_Probad_as por los miembros de este Centro, en 
ses10nes plenas, de los días 23 de Septiembre 9 y 
16 11e Octubre de 1918. Según consta en h;s Ac
tas, números 87, 91 y 93 del Libro respectivo. 

I 
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b 

Recibí la atenta comunicación de Uds., :fecha 10 
� •1 lJ.:...�élí....C ) ��i .. .  r ...... 2 me part · cipv.n que en sesión c€lebrada 
p0r i.::;se 1:'n..rt..;.Jc se o.co:i�dó mi :postulación a la .Primera 1'-8 ... 
6istra�·t,ra d.c nuestra República en el pró.xir.10 período cone-
titucional 4

AgrB.dezco sinceramente el alto honor q_ue me dis
pensa.: ... ¡, y 1 es J:l<:11:t.u.:ipo que ya r:1i M'ani fi esto los nabrá pues
to en con:iiciones de cono .e·r lot> Lls1ea:·.,i<-'ntos que r'lü pro
_;>ongo e egui r· � 

�ucao capero tlel PPrt��o l�be��l übre=os de Jn
lísco, lmo d. lor; 'ztad.os ,n&:, culto.., y viril'?S que on :forma 
J.eci�iva co .. }.,;;.1·il;:.1.ir:í u l·j, hor:1 : _ lr:-.. coi tí.<'t•,.h, .. c·1, o•·. r�l.

2o. & t:�sf:..:.cciÓ'1 lc.s partJ.c.i.po e t.·::, 10 o )3t·:nte 
los eef crzos q e ?-1.:ice la _prer.sa Sf• •i--oi'icia.l JO::· .. :eso·"'ien
tar la opini6:n pública, �1i Ha.nif.i '<�to hF. sido ncf>pté 10 J)Or 
todas lr:s '.'.t61'\'.l)'..1..Ci ones obr. 0ras y d.ems'.u <.' l ,- "1":fl'._, os i_n-J �p·-:-n-
1li entE s. 

Pr(Íxir1n.men te me 0ro__¡..>0ngo ir r-ü Centr le 18. � � 
blica. y tendré verJ.:,dero :susto en hacerles una v:.. si t 
paso por esa Capital • 

epu-
a mi 

. mntre tanto. &.provecho eI digno conJucto .:le ti-�s. 
¡r;,ra :-iac<:?r llegar un ct,;:,..·.J.ia.l salu-1.0 que c-,nYÍo pa:ra touos 
los se�oreG nie�bros ,� ese Eartido, recibiénJolo Uds. a 
la vez para sí con las seguridades de mi con:.üdE'ración y 
aprecio. 

l:o6alea, c·on .. , 13 de j .ilio 1� 1919 • 

Vicepresidente y Secretario Jel 
Pa.ctid.o .L"o, .... r.31 "'brc-: . .cos .;.e Ja.li.�c.:o .. 

GuaJ.1:i.ln.j ara, J al. 
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"Al mal"'gen un membrete que dice: .. club Liberal "Obreros 
de Tonila".-En el centro.-En la Villa de Tonila,a los diez 
días del mee de julio de mil novecientos diéz y nueve,reu
bidos en el salen de costumbre la mayoría de los miembros 
que componen esta agrupación,convocadoa a sesión extraordi
naria por la Directiv� del mismo y con úna asistencia de 
mas de sesenta ciudadanos,el e.Presidente declaró abierta 
la seei6n,acto contínuo el e.José Cárdenas pidió la pala
bra,y concodida que le fuÓ,abordÓ la tribuna y con verbo 
candente expuso:que el e.Alvaro Obregón habia lanzado en 
Nogáles Sonora,el día primero de los actuales,un manifiesto 
a la nación en el cual acepta la candidatura que diversos 
partidos políticos del país le han �stado ofreciendo para 
la �rimera Magiatradura de la Nación durante el próximo pe
riodo conatitucional,dando en seguida lectura,previo permi
so de la asamblea,al manifiesto aludido;en seguida el c. 
Cárdenaz 8,naliza úno a. úno los principales contenidos del 
�scrito político del c.Obregón,y manifiesta que ya es lle
gado el tiempo de emprender formales trabajos en pro .de la 
campaña elector�l cuya recha se avecina,hece elogio caluroso 
del manifiesto aludido,hace reseña de loe m�ritoe y antece
dentes políticos del C.Obregón,y termina pidiendo a la asam
blea que se adhiera a la candidatura del c.Obregón,Único que 
puede sacar avante a la nación de la situación atribulada en 
que se encuentra.Termina el orador entre los aplausos de los 
concurrentes. En seguida abordan la tribuna varios otros 
miembros que apoyan la proposición del c.c'rdenaz y aumentan 
los elogios del e.Obre�ón.Discutida que fué sufmcientemente 
la proposición del c.cardenaz,y leido que fué nuevamente �l 
mani�iesto del C.Obregón,el e.Presidente pidió la votación 
do la asanblea,la cual fué unánime en favor de la adhesión a 
la candidatura del e.Alvaro Obregón,para la Presidencia de 
la República durante el próximo periodo constitucional.Acto 
contínuo acordó la asamblea por mayoria de votos,dirigirae 

IS 

al C.J.M.Buenrostro,Delegado del"Partido Diberal Oonstitucio
nalista"en este Distrito Electoral,comunicándole el acuerdo 
anterior y pi�iéndole lo haga a su vez del conocimiento del 
Partido de rererencia y nos preste su apoyo en los tr bajos 
políticos que emprenderemos con toda actividad y energía." 
Con lo cual se diÓ por terminada la presente acta de la cual 
se onviarán cÓpias al "Partido Liberal Conatitucionalista por 
conducto del Delegado Buenrostro,y otra será entregada al 
propio candidato en persona." Siguen 67 firmas.-

Es cópia que concuerda fielmente con su original. 
Tonila,Jal.,15 de junio de 1919. 

El Presidente. 

� 
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ALVARO OBREGON 
TELEGRAMA 

J'tSt?S H. ABITIA. 
Presi1ente, Co1itl OrgRnizador 
del Partido LibPr�l Jalisciense. 

Guadalqj�ra, Jal. 

NOGALES, SON., 

COPIA 

5 JUL 1919 

CO:'I VERDAD1!:RA SATISFACCIÓN Hf�.ME RlvTEHADO 
CONT�UIDO SU 1JENSAJE AYER Y MUCHO DEBE "2�3P' 1RA.1-{S..1 DE LA LABOR 
Dl<J UGT 1WES }?OR SER BIE CO, OCIDA LA FILlAClÓN Y SIGNIFICACIÓN 
POL[.,'lCA DE TODOS LOS MlJi" BROS lN'fJ�GRAN LA M'"i;SA DIR '.CTIVA. 
Afmte� 

Alvaro Obregón • 

.b'ranqui cía 1. 

lj 



.-UT -L1TiCO LlBERAL

. ENITO JUAREZ.' 
TON ILA. J AL. 

� 

En la Villa da Tonila, Jsl. a. los oinco d!as 
del mes de Julio de mil.novecientos diecinueve, a las 

,Z(J 

cuatro de la tarde, reunidos en el domicilio del "Club Po
lítico Liberal Benito Juarez", oalle Fra.ncisoo I. Jladero N'l1m. 

-

31, todos los socios de dich� Club; y leido que hubo el o. 
de la cop;por$o1�n, el manifie�to lanzado por el . . 
Alvaro Obregin desde Nogales Son. el 30 de Junio 

pe6ximo pasado aceptando eu cand1d tur. par res<idente de 
la República en el periodo legal de 1920 a 1924, todos los 
sooios por unánime aclamac1�n aceptaron y aprobaron el men-
oionado m5n1fieeto y acordaron sostener la aludida candida
tura y defenderla por todos los medios lÍoitoe de que puedan 
disponer. 

--"-�-----'--- �n _seguida -a..co!!dose pal!tieipsr esta firme resolu
ción al candidato, al Centro de Propaganda Obregonist& en 
la capital de la República y a la prensa respectiva, to
mándose copias de esta sesión par& ramitirlss a los inte-
rasados. 

La presenta acta la firman además de los socios 
del Club, otros simpatizadores de la ·expre,a&ds candidatura.. 

'-------r 

e --' 
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR 

DEL GENERAL 

NATALIO ESPINOZA. 

-5 de Mayo 32.
Despacho 221/222.

Méxi.rn,D.F. Yiéxico,D.F. Julio 15 de 1919. 
Sr. General de División, Alvaro Obregón. 

• 
Estimado amigo y Compañero: 

Nogales, Son. 

R�CIBID,
�UL1919)' 

)1 

Como miembro del Partido LiberQ�N�rtne±omr;l-:tstit, me es honroso acompañar a Ud. varios anexos que justifican 
mi gira de propaganda en favor de su candidatura para Presidente de la República, en 17 .1unicipalidades del 90.can
tón del Estado de Jalisco; y cuya gira tuve el gusto de lle var a cabo, haciendo todos los gastos d.e mi peculio parti
cular. 

Debo de manifestar a Ud. que durante el lapso de tiem po que duró mi gira por los lugares citados, tuve la satis
facción de observar entre particulares y masas del pueblo, que la opinión general simpatiza de una manera muy marcada en favor de la candidatura de Ud. por lo cual lo felicito cordialmente; abrigando la esperanza bastante fundada, que 
nuestros trabajos en todo el País resultarán con éxito com pleto. 

En espera de sus siempre respetables 6rdenes, me re
pito su atento amigo y subordinado. 

• 

. . 



GE1TERAL NATALIO ESPINOSA. 
-- --5 de mayo 32.--

Despacho No.221/222. 

AL CIUDADANO PRESIDENTE DEL PARTIDO LIBERAL CONSTITUCIONALISTA. 

Cumpliendo c.on las obligaciones inherentes al nombramien-
to con que ese Honorable Centro Político se dign6 ravoreoerme, 
para propagar la candidatura del c. General Alvaro Obrog6n pa-
ra la Presidencia de la República en el pr6ximo ieriodo Consti
tuctonal, en el IX Cant6n de Jalisco, y l fin de cerciorarme per
sonalmen'te de la forma y dem�s circustancias con que mi labor rue
ra recibida; solicit6 y obtuvo una licencia para separarse de es
ta Capital y_ habi�ndoceme concedido el día 18 de mayo anterior, -

·me tra,nslad� · � diche, entidad Políttca y acompañado de mis asisten
tes y vn abogado recorrimos las 17 municipalidades de que se-com
pone el referido 9no. Cant6n y que se denominan-;- Ciudad Guzm�n,-
San Gabriel, Tonila, Tihuamo, Ahuijullo, Jilotl�n, Zapotiltio, -
Tlmpan, Tecali tl�n, Tams.zula, ,[azami tla, Pueblo 1\fuevo, Tizap�n, -
Quitupan, La Manzanilla, San Sebastian, y San Andrea, y me es sa
tisf'aotorio consignar en esta -breve p4gin,,,, como lo ser� igual -
mente para ese Centro, que en toda aquella regi6n del Estado .de
Jalisco, recorrida por m!, la opinión unánime est� inclinada á
f'avor de la candidatura que sostenemos, de lo que dán evidentes
prueba,s las cartas que acompaño� este Memorial, levantadas con
motivo de la i:nstalaci6n de clubes que dej6 ya establecidos y --
runcionando normalmente, Quedan pendj_entes de recibirse doce ac
tas mas de otros tantos clubes instalados tambien por mí y que -
no puedo traer conmigo .en virtud de las persecusiones de que fuí
objeto de �arte de un latrof'acc1oso, de apellido Zamora, que me
rodea por.aquella región.y que lleva el fAlias) de (El Alzado)-
quien me puso emboscadas en diversas ocasiones sin haberme lle -
gado � perjudicar con sus estratagemas, gracias al conocimiento
que tengo de los terrenos en que dicho Zamora ejecuta sus corre
rías; de surte que debe tenerse presente la existencia de las -�
doce actas á que me he referido y que remitiré á. esa Presidencia
inmediatamente que las reciba.

Para terminar debo hacer presente, sin otra mira que la de
patentizar mi buena voluntad y anhelo en pró de la causa Obre
gonista, que aunque mis circustancias no son bonancibles ni mu
cho menos, hice de mi propio peculio todos los gastos reclama
dos por mi labor de propagari .. m,,, siendome grato hacer constar que
mi visita al mencionado Cant6n de Zapotlán el Grande no :f'v.é one
rosa en lo mas mínimo para mis coterraneos en general, ni para
nustros correligioniarios en lo particular.

Al dirigirme á Ud. para que se sirva dar cuenta con esta
exposioi6n al Partido Liberal Constitucionalista que dig�amen
te preside Ud. me es grato protestar� Ud. las segu�idades de mi
atenoi6n.

México, B. 

•



CORRESPONDENCIA PARTICULAR 

DEL GENERAL 

NATALIO ESPINOZA. 

.;i. 
(,,t 

,J 

COPIA. 
En la Villa de Tamazula de Gordiano, � las ocho de la 

nóche del dia tres de Junio de mil novecientos diecinueve, 
en la casa nmnero ciento treinta, Calle Benito Júarez y a 
iniciativa. de o. Ma.nuel Cat>rillo, sus-delegado del Partido 
Liberal Oonstitucionalista.Reuinidos varios ciudadanos ma.
nif'est6 a estos que el· ob_jeta de la reunión era y es hacer
les presente que, con motivo de la aproximaoi6n de la. elec
cion de Presidente de la República, todo buen ciudadaño de
be preocuparse por el bienestar y progreso de su Patria y 
con tal fin discutir las personalidades que por sus virtudes 
vivicas sean dignas de ser e¡evadas a t�n alto y dificil 
cargo: que con la propia finalidad es pertinente y oportuno 
asociarse para la formación de un club dependiente del men
cionado partido.=Enseguida, habiendo sido aceptada unanime
mente la iniciativa, se procedio a la elección de la corres
pondiente mesa directiva, la cual quedó constituida como si
gue: Presidente, Manuel Carrillo; Vice-presidente, Antonio 
Moreno; Secretario, José Garibay; Pro-secretario, Juan Si
gala; Tesorero, Ismajel 'forres; y Vocales: Lauro Braca.montes 
Francisco Orozco Jrf' Rafael Carrillo; Candido Siga.la; J.Je
sus Moreno; Federico Ramos; Gerardo Torrea; Senaido Sanchas; 
Miguel Torres, Federico Zepeda.= Finalmente, se acordo dar 
cuenta, por conducto del c. General NataLi..o Espinosa, Dele
gado del Partido por el noveno cantón, al centro del mismo 
partido, que radica en la Ciudad de M�xico, entregandole un 
ejemplar de la presente acta, que firmarán los expresados 
ciudadados, dar1do por concluida la reuníón a las nueve de 
la misma noche.=Firmados: Presidente, Manuel Carrillo; Vice
presidente, Antonio Moreno; Secretario, Jos� Garibay; Pro
secretario, Juan Sigala A; Tesorero, Ismael Torres; Vocales: 
Lauro Bracamontes, Rafael Carrillo, J. Jesus Moreno, Zanai
do Sanches, Miguel Torres J, Gerardo Torres, Federico Zapa
da, Federico Ramos, Gandido Sigala, Francisco Orozco Jr. 



CORRESPONDENCIA PARTICULAR 

DEL GENERAL 

NATALIO ESPINOZA. 

C OPI A. 
En Zapotil tic, Esta.do de Jalisco, e. las cuatro de la. ta.r4e 

del dia treinta y uno de Mayo de mil novecientos diecinueve, 
reunidos en la casa ni.1.mero 45 de la calle de Hidalgo loa C.Q, 
que firman alcalce, con objeto de trabajar en pro de la candi 
datura designada por la agrupaci6n política denominada "Par
tido Liberal Constitucione.lista.",radioado en la Ciudad de M�
xico, cuyo Candidato es el c • .ALVARO OBREGON, para Presiden
te de la Rep�blica Mexicana. Despues de discutir detenidamen
te sobre el particular, por hunanimida.d acordamos sostener di 
cha candidatura de acuerdo en todo con 1� mesa directiva de 
la referida agrupaci6n, comprometiendose todos los subscri
tos a trabajar con ainco para sacar triunfante a nuestro can
didato, en la proximas elecciones. El personal que formaba la 
mesa directiva. que trabajará por la referida candidatura, quedo formada de la manera siguiente: Presidente, Irineo Sil
va.-Vice-Presidente, José Maria Sanchez,C,Tesorero, A. Maga
ña.-Secretario, Adolfo Inojosa.-Vocales: Felicites Rodriguez, 
Jos� Gudiñ�, Salvador Sanches, Blas Aguilar, A. Gudiño, Jos� 

Perez Nuñez, Severiano Silva, Luis G. Sanches, Juan Diaz,T. 
M. Ruiz� Antonio Cardenas, y Man�el Sanches,Aney�taci9 Almeja, Josa z. Ca.rdenas,Luis G. Lopéz, J. Concepción Elizondo,
Felix c6rtes, Daniel Cardenas, Agapito Vargaa,Francisco Var
gas Muñoz y Jacinto Ramos. 



CORRESPONDENCIA PARTICULAR 

DEL GENERAL 

NATALIO ESPINOZA. 

O O PI A. 
En Tuxpán del noveno cant6n del Estado de Jalisco, & las 

siete de la noche del dia veinticinco de Mayo de mil nove
cientos diecinueve, reunidos los subscritos en el "Hotel Ro
aa.les"previa invitaci6n que se les hizo, el e.Carlos Parads, 
e. nombre del señor General Nata.lio Espinosa.,expuso a.·1os a
sistentas que el motivo de la. reuni6n ara la formaci6n de un
Club Político de Ciudad�nos adeptos a la 6&bdidatura. del señor General Alvaro Obreg�n para Presidate delos Estados Unia
dos Mexicanos en el pr6ximo venidero peripdp Presidencial;
hizo algunos considerandos relativos a la importancia del aia
to electoral i puso de relieve los merites del expresado Sr
·General. Obreg�n a.si como la conveniencia de que fuera él nues
tro primer Magistrado y a continuaci6n suplic6 a los asisten
tes que si estaban de acuerdo con sus proposiciones� prose
dierán a indicar que persona les convenia para que fuera nom
brado subdelegado en la Poblaci6n y a formar su Mesa Direc
tiva; resultando, para el primer cargo, el sr. Daniel Acos-ta Topete, a quien desde luego le fue entregada la credencial
correspondiente, y como mienbros de la mesa,los siguientes
ciudadanos: Presidente, c. Anselmo Villalovos.-Vice-Presidente
c. Ram6n Reyea.-Secretario. c. Luis u. Reyes.-Tesorero.c. Ricardo Garcia.• Vocales.Primero, Margarito Vazquez.-Segundo
Salvador Cardenas.-Tercero.J.Jesus Villalovos.-Cuarto.Doroteo
Llamas • .:..Quinto. Victorio Villalovos.-Sexto.M'.iguel Vazquez.
Septimo.Gildardo Chacón.-Octavo.Felipe Vazquez.-Noveno.Blas
S�nches.-Decimo.Ramón Gait�n.-Undecimo.Enrique Osonio. Duo
decimo.José·Gomez.- Decimotercero.José Niño.-Deoimocuerto.José D�vila.-Decimoquinto.-Leovigildo Velazco.-Decimosexto.
Juan Barriga.• No habiendo por ao pronto mas asunto de que
tratar, se dio por terminado el ecto a las ocho de la noche
firmando la presente acta. por duplicado, entregand·ose un e-:;jemplar al Sr Gene.ral Uatalio Espinosa para que de cuenta. al
Centro, y la otra al Sr Presidente del Club para ei archivoe
del mismo.=Firmados: D. Acosta, Anselmo Villalovos, R. Reyes·
Luis u. Reyes .• R. Garcia, M. Va.zquez, c. Parada. s. Cardene.a,
J. Jesus Villalovos,Una firma ilegiblo,-Miguel Vazquez,Vic
torio Villalovos, .Gildardo Chacón, Blaa Sanohes, Felipe Vaz
quez, Enrique Osario, R. Gaitán, �osé Niñ@, Leovigildo s. Ve
lazco, Juan Barriga, Natalio Espinosa.-Rúbricas.



CORRESPONOENCIA PARTICULAR 

DEL GENERAL 

NATALIO ESPINOZA. 

2t

Tengo el honor de remitir a Ud�. lll1 ejemplar del ac
ta de instalación de lU1 Club instalado en esta Villa y que· 
dependerá de ese ce�tro del Partido Liberal Constitucionalis 
ta, como se acordó en la referida acta, y por conducto del 
Oo. General Natalio Espinosa. = Protestamos a Uds. nuestra 
distinguida consideración y particular aprecio.=Constitución 
Y Reformas. Tamazula de Gordiano, 4 de junio de 1919. =Pre
sidente Manuel Carrillo.-Secretario-Jo�e Garibay.=Al Co. Pre 
sidente del Partido Liberal Constitucionalista.-�éxico.D.F. 

Es copia de su original. 



CORRESPONDENCIA PARTICULAR I 
DEL GENERAL 

NATALIO ESPINOZA. 

Un membrete que dice: Club Liberal Ramón Corona de San Se 
bastián, go Cantón de Jalisco.= En San Sebaatián del 9°.
Oant6n del Estado de Jalisco a las siete de la tarde del 
di'a diez y seis de junio de mil novecientos dfuez y nueve, 
Reunidos(en) los suscriptos en la casa nú.mero 49 de la ca
lle de Zaragoza, prévia citación hecha por el Co. Victoria no Seda y a moción del señor General del Ejército Nacio
nal Co. Natalio Espinosa; el señor Seda tom6 la palabra 
y, despues de dar las gracias a los concurrentes por haber 

(obtenido) atendido a su invitación y de haber presentado 
a los mismos, al expresado señor General, expuso: que ea 
objeto de esta Junta constituirse en Club Político paral 
trabajar por la candidatura para Presidente de la República del ciudadano que en concepto de los presentes reunie
ra las condiciones para llenar tan delicado puesto; hizo
notar las necesidades de la Patria y en la conveniencia 
de no atender sino por el bien general de toda la Nación 
y terminó manifestando que de su parte se adhiere a la 
persona del Co. General Alvaro Obregón , pidiendo en segui 
da la opini6n libre de los presentes, los que por unanimi 
dad fueron de acuerdo con dicha elección; 2Hxx�K un aplausoi. a continuaci6n se procedió a formar la mesa Directiva 
la cual quedó constituida en la forma siguiente: = Presiden 
te: Co. clrlos G6mez Alcaráz.=Vice Presidente: Co. Rafael 
Ruiz.=Secretario Co. Victoriano Seda.=Tesorero: Gabriel 
G. Moreno.= En seguida se acord6 la designaciónde vocales,
habiendo resultado por acuerdo general los ciudadanos:
Primero-Clrlos G6mez Aguilar.=Segundo Matias Eusebio. =
Tercero- J. ínés Villa.=Cuarto- Maclovio Salcedo.=Quinto
Andrés G. Ve.rgas.=Sexto- Victoriano Ruiz.=S�ptmmo- Alber-
to Palomino.=Octavo- Agapito Fermín.=Noveno- Jos6 Agui
lar.=Decimo- Domingo Preciado.= Se di6 por terminado el ac
to levantandose la presente por duplicado para el efecto de
remitir uno de estos ejemplares a donde corresponda y por
el respetable conducto del expresado señor General Natalio
Espinosa y conservar el otro en el archivo del Club que sa
tisfactoriamente rué denominado Club Libertad "Ram6n Corona�'
=Firmados: c. Gómez Alcaráz.=J. lnés Villa.=Heraclio Sali
llas.=Rafel Ruiz. Victoriano Ruiz.=Jos� Aguilar.=Luis G on
zález.::Propero Caileja.=Domingo A. Preciado.=Gabriol G. Mo
reno.=F.C.Rochin.=Guadalupe Villa.=O. G6mez. Maclovio Sal
cedo.=Juan N. L6pez. =J.J.Corona.= M.S. Moreno.= Alberto Pa
lomino.=A.Rodriguez.=Agapito Fermí�.= Matiaa Eusebio Her
nandez. = Manuel Alcaráz Ch.=A.G. Vargas.= Bibiano Florea.=
Orescenciano M. LÓpez.= D. Seda.= JG. Espiritu.= Selerino
Doroteo.= Manuel Rodriguez.=Ponciano Feliciano.=J. Angel
Ramirez. = Luciano Roblea.=Roque Rodríguez.= Longino Arro
yo. =Joaquín Mentar.= Policarpo Eusebio.= Norberto Rios.=

Es copia. 
•



O O PI A. 
En Tecalitlán del noveno cantón del Estado de Jalisco, a las once 

de la maffana del dia veinticinco de Mayo de mil novecientos diecinueve, 
reunidos los subscritos en la casa número catorce de la calla de.Miguel 
Pérez Ponce de Le6n previa citaci6n hecha por el c. Prof.Don Pablo Rodri
guez y a noci6n del sr. General del Ejercito Nacional, Don Na.talio Espi
nosa; el Sr. Rodriguez tom6 la palabra y, despues de dar las gracias a �oe 
asistentes por haber obsequiado su invitaci6n, y de haber presentado a loe 
mismos asistentes al expresado señor General, expuso que el objeto de_ la 
jui1ta era constituirse en Club Político para trabajar por la candidatura 
para Presidente de la Rep�blica del Ciudadano que en concepto de los pre
sentes reuniera las condiciones para llenar tan delicado puesto, hizo in
ca.pie en las necesidades de la Patria Y- en la conveniencia de no ver si
no por el bien general de tod& la Naci�n, y termino exponiendo que por e 
su parte se adhería a la personalidad del señor General don Alvaro Obre
g6n, e invit6 a los presentes a externar su opini6n respecto a los candi datos de .cada uno de los presentes, hbiendose notado que por unanimidad 
fu� aceptada la candidatura del ciudadano Obreg6n; acto continuo, y para 
mejor calificar, el ciudadano Gabr-iel L. Ochoa (concurrente al acto) pi
di6 que los adictos se pusieran en pi�,resultando que todos lo verifica
ron as:!. A continuaci6n se procedi6 a la formaci6n de la "Mesa Directiva.!!
del Club por votaéi6n (secreta para el cargo de Presidente),quedando es
ta constituida por los siguientes ciudadanos:-Presidente, señor Pablo Ro 
driguez.= Vice-Presidente, señor Leopoldo Ochoa.= Scretario señor C�rlos 
Parada. = Tesorero señor Gabriel L. Ochoa. = En seguida se acord6 la de
signación de Vocales, habiendo sido designados por acuerdo general los 
siguientes señores ciudadanos; Primero señor J. Felix Torres.= Segundo 
señor Antonio Borja. =Tercero señor Felipe de la Mora.=cuarto seflor Pe
dro de la Mora.=Quinto señor Wenceslao de la Mora. =Sexto señor Manuel 
Soltero. =Septimo señor Pedro Rmvera. = Octavo señor Apolnio Macias.=No
veno señor Angel Ramirez. =y Decimo señor Francisco Gutierrez. = No hablen 
do por de pronto asunto que tratar, se levant6 la �esión una hora des
pues de haberse principiado, levantandose la presente acta por todos los 
presentes y por duplicado, entregandose uno de los ejemplares al señor 
General Espinosa y quedando el otro en el archivo del Club. Firmados: 
P. Rodrigue-z. J.F. Torres. G.L. Ochoa. Leopoldo c. Ochoa. w. de la Mora.

_Felipe Mora. Ant. Borja. Apolonio Macias. P.M. de la Mora. P. Rivera. M.L. Soltero. Angel Ramirez. Francisco Gutierrez. c. Parada y Natal---io
Espinosa. Rúbricas.
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12 de a.go ato de 1919 

Sr .General Na talio Espino za, 

�léxico, D.F .... 

ll!uy apreciable am.igo: -

He "tenido el gusto de leer su grata ca.rte. fecha, 
15 ele julio ppdo. y lo e docur.'.lentos que la. acompañan t re la.ti vos 
a la gira que efect1.1ó usted por el 9o. Gr:i.ntón del �st:.1do de J'e, ... 
li:;;co,c ,:::o Deleg.'.;.dO ·el Partido Lí:;,�ral Constitucione.�ista parn. 
la propaganda de ni cax::did.atv.::ca en u.quell& región .. 

Celeb.co el buen éxito que logró u 13te(j. en e3a e;i· 
:i:'a y nn.lcho estimo .sus desif ft.e:cesatlo-S trabajos. en pro de m.i cH.ndi
datura, siéndow.� muy gl:c1.to 0011tar a. usted entre loG sirq.m.tizad.o
res de ella. 

Envío a usted un cordial saludo y me repito 
su a:r eo tí sirno ar:ügo y atto. 





' 
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TEL.EGR.AFOS NACIONAIJES 

. Todo telegrama debe llevar el sello de la Oficina. 

Telegrama reoibiao en 
gi 8., 6 ...:...l 

el de de 191 

n�c101·ri·:r. rS.if--·'\. �·- ��-�-�--: ; .: �

Gr 1 ..._ Obregón 
! . 

·� g "\ ''·' Y ? 2 9 JU L 1919 1 1 · 
G ONTEST'AOA ------------

Ba:tis'i'acción f)articipole e:n c0nctt.rri"O mitin Ob:regonista c,ele

braclo teatro .:?rincip�l · yer .. ue�6. org ·,nizado partio.o liber,.,1 Jti,lis 
• • • ' f 

cieno e de 8.CUerd.o oon ·�u·�� n':i.fie' stO ,res:u.lh.néio electo .. :.'resi ente . . . . '" .. ) . . . . . . 

.Jesus H .-...ba.ti� y Yioe r
.
e i<iente el .sub°�ctit9 hc./ré os una activa 

e� ilo 



ALVARO OBREGON 
TELEGRAMA 

COPIA 

NOGALES, SON., 2 8 JUL 1919 

1 e "T�ILO 'f't 11A 1·�1 .ng. 1t ·, ··.... r\.,.'L • 
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:r q orl•tflu in.:::t'11..,c:i o en .se 
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.1/lt y· Je I m II un /ure. 
ftu,.L . Ja(¿f<-tCL{OJ¿_ ,l,j Jet,2Cl lt� J t"ht?-t é't �llt.l:f1w1naulc..1 e.cu .1u1. a tt.ula� ,u�&u tú (:;�lzco / J v¿ jtlf tr j � 

Ú' ,u{¿ Cf¡:t'.if Ir. ¡i 12 cÚJ, Ctr' nr /u"l ¡;._J '11." Y4'f J' lC �{J/t L (¡ ({j 

,-J,{ Jf,Z l'tt-1.Í/lll·;{�;N ll (U{{)Jt11lt':J el¡¡;.¡. ILCIÍ'r ci Í:ttlü ;u(Í-J I ".,.r i} w/¡,ulrw u/'.' Y..��!t;;tir, Jtt ---:Xit,r ¡¿1,Jadr (: r�r í/ld.
/Jillr111.vluv ..r1z /;{,,11fru1(i- .Ja1ultr uctl't-dN_1;1/t�J f({/(('Jti llr---cfu1unl¡; ,C47,1 Íemflc1ct/;?ft'1. f'J/;;. J(2-lJí1111/!ra. 1 c-c1tt1r111r,(r--

l l'I t clcJ 1;,,ult1 ll ff _.e, t lt; e ún 11 tt' . : f n 1 t L Y n ,z;:
.f11utlzr aptr1cltrf11tt'J a /ti: ¡;tt1a <tr01t(li---....Lh.L.J...Jl/d.u"':L 6r1l

7;,_
1Í•f ¡;.,,) cu(.{.. l11ÍÚ.)/11t�l(IILIJ �Uít.J/¡/¡,¡¿¡':f .(Jl 1 ti f //,m f t! J !,., f, 1/ /c tj, a ud<./t u lrt t'i} y w e, 4: (; lt t (¡ ,; Ztcuule'

f tl IYÍia t.. {aJ .tt'11uuu.�a-.u·t ... u-s yut t d: I k/. /u 11tt'J. u c.//;' lt;-J-1-r·-l e <!l z lto t'it. 1 r'lc1! 1 �u/Jt'l to1e1;1-j.uv'ld- !t'-t/r u .  l !/nu1z G-;, c/.u �c--
j/..lt,t'lct. ¿¿,. L-4Clr rt-t'd �U,Jlvt'1 drtz14Úlr,,a/ é. J 1//,11 I t!r/?(;t,l;:1 ;( le) ...J' " !! ,. p: l c ú :. e:!. /u�/;:,,__ ,,r/r f /t�l-la I Y) ? fu d:í t ( le Ir.a_" a. lt I un--(,u l- .Jlctttt(lt Jlla1li1'1 cté..ut'-1.

_ , cfuj,L;, ct111t� a f (,,f, -JL J..'"",,.,.,,. p;uu-Jcu.. , ,-vuJ Iza. /a! tí.
,,o&.- Cl(¡tu-U:,t, ale ne luiul C-tNl¿_;J,&tc?-a J.tt- c{j__/o..ú-lr lZ'ntf.t": ft>t---
y1,u.. c-rl.- é,u11zfü.1-1tú1t(é-'.-dt.( l úi- )L�111..- )_ '/)_ ,.r;/e ,,yuu,jit-cU-
adú-t,onbJ,,¡(f.L'u� HlCU� �l uffv..- d: l--.1 (¿ Aiz..l/élt,; ¡u..t.vla1t¿!c--.14.¿.J/.u.11,,,c,/¿_/.a- f¡"¡¡ ft'l-a / Ulh//t j:__ nt.�J lat.-- c..c tz..¿.J/-2 trlt{.. �/ l,C Ú¿�

�u(·-a- lle/ ítJl "-(u..f?í / .1,a/{ttlr u{ lt·clt'd ntt '¡_
cr•u.tú¡/ ·¡,uat��.1 y ;1-uiy li,t/lÍÚutra,11u11!é d fL-.ltl t1!r,�/-¡:..

v. ,,J. ¡-. ,,¡ 
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6 de agosto de 1919

E:r-es.aecurtdino E.Delgarlillo y Domingo Verdín, 

l 1�0 sulrez #367 ••
Guad�J.ajara, Jal., 

?.�uy señores :rnioa y a.r.'ligos: .. 

Recibí la atente. comuni08.ción de u¡¡todes fechada el 29 de julio ppdo •. y por ella he tenido la shti$facci6n de ente-· 
rttrn.s de que el l;n.rtido L:i.beral ''Obre ron de J'ali seo'' a cuya Di
rectiva ustec�es pert.eneccm, ha aco1·d�1do confir:;1arme su adhesión 
a. mi can<l i e� r� tu.i.'>n, 613 tur.icio. en turu111Gn te de. acué:i:.rdo G,, so i3 tener los
pr<.1tcipioe gons·'.·nles <..muLcü..:.<1.os eu mi �:·rmificsto {�el l. r:e junio
pp,0., l s CUé:..les llenan l&.:s aspirhCioneo de (;Sa ¿,,grEp.r.ciÓn po
J.i tica ..

1.':.ucho e ela r,ro ._-,., e u.o te des t1e,y&n cor::prandido m:ej or que 
lo:.1 políticoo (tí:: p:co.:'coión:10. trc.dJOr·mdm,.::.in de los postulados ge• 
:ne1·c.les de vi ·..:-e.nifiesto couo base o ind l13!Jcnr,ac,lea .'.'>ara el logro 
d� l 1s aspiraciones popu.le..rea . ... ��ob::'e ef>ta cu(:stif:,n he lu::cho ar.a
plíaR cor.r;;i.c·c;.·ue:ionc�� en 1..:<11·-;,n dj.rigiC.:a D. J.a Ii'eGC.'t;.ciÓn Obrera de 
Hil,:.cioa y Tejido u uel \ii. n lri t.o Fedenü. de la c1.uü envío a uste
C..e s ;.,aj11ntr- una. copia, ,:i fin de (2 uo lÚJtB<�eiJ conozca:i esas consi• 
(�"�'"Cl·,o,·,;;;r, "" .... ,, d·<·�·r¡ r,,,.,.. ,..¡ r•r•fl' ) ,,,, r'_,,ennia"' Ufl · 1 1··(··1'culo qu.o �'"" .. p ..- · _.,.., .. .._..e _,..,., . ....... < ·..;c. ..... IJC,1 r- _:l •. �- w. '· •• .., v _.. <"°"' "· .. , v 

• j J - 1 • . • ·1 1 ., n r'I 
' ' cscr101 sou�e t:2. orn:vn1:'.rtc:10nee o :1 :...f,rn.13 ¡ pn.J.·�,, .. H cc.,nr e"eracion 

de Tr-nJ, .. �jo ·"n los /Js:.:,rt''o·.; Ur¡jJoc, y de f�::t.e i•.1"i.,:'.:.c1 .. ln tru11bie:n les 
etrrí o t'"":'�'�f, 1n1<1 ,:or,:.Lr,. - !\1 r"1.I!· :e> \, r,; JH> 1Ps :;.-crn�tü po!' este co-
r.t:r,o --.:r: t-::.1 .-:,.r ·lr:t· (,e ,..,.· .. l. --:.�_;1':t.\ · ·\�:. Lv,;J .. !1·.11c) • �..t<!>10 !��l .. � ... ..! 6i":.�et1 ... os e.n (]am..

·, ::,'1.v ., r :i.'':-· '"' Cl,i(� '�I' ·i,-.�"-•J ,,c,' f('(·'u ,, ,·,· 1q t-•e{,, .. , aue recom·ien-..... ;1.. ' t � � ... . • , ., ..... ·� ,., .. \, � J. • • +. u ... . .. ..,... • \ ....,_ ..... ('" .. , . "' .,. · .. • ..• ' . . .... 
(j:·. e:o t·i r·-0r"·li•i"" ,•n .,.•i·¡· •· , ... ¡,, ·:!"�4,·¡·1<> l üO (( 1 �· ".•.tJ 2}-87 y 388 en'' · ·""-· - .... __ , • ., '· • .... \�.:....•..J 1 r 1· · .. } &·f·2 -1 ''""" • ,, -... ... $- ... )- t l n f.l ·�J: '' ·' e,,;¡ tJ n �) 1;�· 0·"�{" '.j 1"· r" ir:: � ( '-"'·l n <>f'll' -,�p p'¡ 1'11° ·: .: ; 1 ,,,; �. l() desde al •· I l .,., _. ,, "-• • � ,.. • > ! ,.. .;.¿ ,,; l • .,. .._1 .,. ..... .,, • ;J . . J � ,,. • • • � I . - r, t Q 
')i''il',(:·inir,•� r'(3 �,l �,¡c,1¡.-,. "'. fl•,,, rs, ,·,'¡:,¡,� r•,· 1·r''•('·.··,,� '·;¡·11··:l.··,f)'" que imprO• 
• ·.J"-'"- ...... , ...... ..... , - - ,� .. .. 1"� ,--' -.. . ···- .. ,f· ,J•.¿ ... •\ •:J 

'\):i.�·;''.:.�:!)�-T ·:_;� .. !'.'.:"' '"D .. �,·� "'}{: f•t C .!"1· 1if":;:vc� : •. 'i•.lt,ariamo en .. 

.. _ � ... : � ..... () .... t 

·' r f: · �; ; i L (i 

' , ! i ./ � 'J ¡ .. .. '{� ·�·. I ,. � C· U �\:

:i 1 ¡ r; 

(""11 J • • ... ( �- l � 

. 'J J •• 

: . : (,, . !. (¡ r..;·. (.i : .... � 1 1. l.! ... ; t ., 1. o • 

'-�; ::t,:L,-... 1. 1 ;� .... c·to a todos
� �- 1 1 t:n . , . , . 1 ..... ,..1 ial saludo 

. ' 
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I Guadalaj are,, octubro 3 do 1910. 

so·ñ.or Gonoral 
, Alvaro Obrogon. 

Nogal os, .Ariz. 
. 1 

Muy rosp ete,clo · G0r1er�l :" . 
· Sirve lD, pro�erít-e paro. salude,r_ a 1...rnt"ed muy cordialmente on u.niÓn

de su· �,prociab1·e ·familia. · · I;)e acuerdo con ol ofreciniento de us
ted ·1a .. voz áué·io hico ic: invitación a nombre dol -oueblo de Ooot1áa.1. 

• . • • - • • •  • • ., . 
· .i.. , hemos oste,do ospero.ndolo y como tode,.v1.h. croemos que nos honrrara con

su visita sÓl<? ·ospero . .-nbs su o,viso · :9aro, prepo.ro..r ia recepción queJ. to-
nmnos op proyecto. . · 

. En todos los puobl0s del Diétrito de JiqUilpan dol -Estado-do 
:-ichoe,cán ha.y. mucho :.ent\1.�ia13r10 por le, ve�ide, do ..,ustod y todos osta
n1os dispuestos a soc"Lmdo,rló 0n sus trabe,joo politicos para .lo cual 
unico..r.1011.to cronora:·nos sú.s ordenos-,! . 
. PondiBnvo cte sus o,pr-ociaoles ·letras me es grato ronetirme 
de usted muy a�mo.amigo y aten�o S.$.

• .. 
. . . ..



Club I il,eral, 
Ocotlc.:1. -

1n·cro. 
-a.1.

Oi'•iginnl, co �o 
f""\c.� ., .. !.... 'r"!'i., .... , a ., o ... "r'\".,-v� lJc..., ... l,uJ,. _e;. '

...:,.. 
........ � 

sonal1""')�.1tc cntrc
r·uc s c::.1 :-:ano r:.l c.) 

• • • -... re,...t· n·i�("O ,.,_ l1 Jo.l 0 r'-t::, e.e.. - V...L .. -

"nf��Q A_varo �
-.u-

\ 

E! la Villa c"'..e 0cotl ';n, 2.1:.:..cco, a la.G sic-

te _.._e la nocllc r1cl c.aa. catorce ele novic:.:brc c1-c 1:.!.::.l 

novecientos -:icz �r nncve, .. cunic.os r:2..s c.:c cos cien-

tos Ciuf.ac r-..nos, e.1 su rmyoria 1:1ienbros clel Cl11� Iii-

�Jcrn.l Obrero ce este lucar, en el Teatro 11 Victori::"; 

bajo ln. :r:resid.cncia D.01 ice Presic.lcntc clcl Club, c.
. , Scvcrino Bravo y Juarcz, SCSl011• .• cc:in.

:a. c.:eclaratoria r s:::'ectivu, lizo uso tle l::t _.:1.:1.lr-.br� 

el C "'·1n•1 ,')1 .. ,.,...,.0 �r J• (,¡l"CZ, r"!r�e11 ·1�:-n1·i ·resto' ·. Clt10 C 11� • tJl t. .... .u ..... j '-·'-" , ____ _,_ _..., __ . 

.su caracter Ce <üe a.e.o �rnr esta . , c;-:_on, C .. el Purt:í.C.:
� , . � _o . 0::-1. e ., ,

: .. n:'Jia :1cc�10 la invitación ue circuló a 1 s TI soa-

tes, pura proponerles entrar ya a lu l��a o ectoral 

Co11 l�oti·-o <� e 
1 e nlnccJ·o·1n� l .. Cr,.,i" 1 C"1.1�-1 "�n,�. •',1t1,o' - • • - �· ', - '-• , - i '- "' .. -

lnc;�o e.le lleno en sn e-· scnrso, 011 el *·1c hizo ,aten-

te �1c, 1 a liberales no solo oP e·· c::.1 ::.-· na,

ié cnt:Lé'aC e.le 1 rinci· ios, f.cberia:i.1 l ost.u. cr 2-l c. G ,ne-

en el 1JrÓ::i!·10 ::crioüo Consti·tu c:l.0;1.al; ya qEe el C. O-

brcúón 10r 



# 1 lC G , ,  D· .. ; , na�, 2. • ra ..... e.e , i v::.con, 1 • .. ....... ; . Lon 11..l Vétl"O ,.!.Jl"C[;Oi1;,-

c.:el Club _;_Ji lJoral J1Jrcro, ¡-•o .. r1if'i cado en 1: as de --

·e-¡ cz pueblos c:.c este contorno· quienes están a11uen-

tes 11rev'.!-anente.

s:·]GUI'iDO • ' Con1m1(1_uose en la f'ori 1 Q. dc1Jic:..a su 1 �-

tul ación al C • ?br_cc;ón, rc:11i tiénd.olc un ej en:pJ.a1·
' ce esta acta; otro re::-n tase al PartiC.o :f;ibcr;::,,l Cons-

ti tucionalista ce ::ó::üco, otro close al .... olcr.:;aclo ele 

ac_:uel C • Bravo y Jué.rez y otro cléj ose en el ... _rchj vo 

ac este �artiCo. 

T� ..:iCno. - A efecto ele or0nnizar lo r:lCj or posible 

la propn.[1;0.J1cl2.. electoral en i'avor (e iTncstro ca!'"'-

a la reorc;a11,.iznciÓ11 ce la l�est 

�irectiva Ce este �artiCo dcsQc lue�o· 

A probaclos los acueraos anteriores, se p1·ucc-

diÓ a la elección de ��esa Directiva, la que por a-

clan,ación quedo intcg;rac1a así: Prosiclentc, c. Juan 

_.,_cavo y tu-Ú"'cz; -vrce Prcsic.cntc, C Scverino -

.uravo y Jun.rezyocalcs co.
nos, lf'onzo Dur6.11 y Zc:1Ó11 "utiorrcz; Secretario C. 

Francisco G. Vargas y Tesorero Jost Hovoa.
Acto continuo, hicieron uso ele la palabra 

los scfíorcs José r:uria 7:oreno y Faustino Guticr-rcz, 

quienes 
1 

ropusicron q_uc una ConisiÓn entregara al 

c. Obrcc;Ón el n.cta 01 Que se le postula a su paso

... or esta .._JoblaciÓn y r1ue, al llegar a Guadnlujara,

se le invite a visitar este lugar; pro_ )osición que

rué aprolJada con entusias1¡10. Leicla y ra tif'i caüa la 

presente·, :rué fi1•11mda por los CiuC .. ac1':nos que supic"."--------------�-------------. . 
$., ..... º
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. . La presente ªcredita al señor ·don J 6 SE R. TO' 
R RES , cuya �irma va al c�lce,como propagandista y de¡egado 
de la canclidatura del C. 1 clon A L V A n O O B R E G O f ,para 
Presidente de la RepÚblita y del que suscribe,para Diputado Pro-
pietario. 

México,D.F., 
COHITE EL3CTO_ L ele l 

firma clel 

1o: de enero de 1920. l 
13/o.Distrito Electoral de Jalisco.l . . \__ 

l -����

(' ffia, ¿, .:, ?. •1 
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,e""""e-•-•-a....,.o-•-e=-•-•-•-$-wc::sao...,.,•'"""'- - . ..,��·..u·-,r'
"Partido Gooperatista Nacional" 

MEXICO, D. F. 

¡¡ • 
1 • 
1 • 

Oficinas Generales: Av. 16 Septiembre No. 2. ! 
1 • fa presente acrcbita al Sr. ... J .... o .. .  s .. E..... . !1. -1 •. T----0. n --R E---0-- -. _____ , CU!Ja firnll1 oa al �orso, com.:, !( 

1/3 

! ______ : _____ J>_e_l_cgarlo:::.::.::-.... ".".::-..-::.'.".'.:::.--.�------ --- be ;:_:' ; . rtibo. ! 
1 211éxico, ___ .ta. be_ 1:12.r:::o :-.---:- � .be \�O. t-
i <[omité <Electoral bel. �stn.clo de Jo.li.,�co • ¡1 
¡ El Secreta1io: h El Presidente: 

• ¡ 
i-,-·-·-·-·-·-·-·-·-·���" 
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J ,MESA.¿ w -'�TiVA DEL PARTIDO coo,PERATISTA NACIONAL
·•. · . Presidente: JORGE PRIETO 1-AURENS. 
• ler. Vice-Presi,;.ente: Gral. Jesús Garza • 2do. Vice-Presidente: Dip. Prof. Rafael Jiménez 
1 Secretario General: Dip. Lic.' Manuel l. Fierro . • 
I Teso,rero: Gral. Francisco Serrano. Sub-Tesorerp: Humberto G::.rcía Cano. 
• Secretario del lnt.: Rubén Vizcar.a. Secretario del Ext.: Regidor Fernando F. 

!, D"1pu••aclo José Ca�t,.llei·a.
VOCALES; 

,._, - Diputado Adalberto Lazcano Carrasco. 
; Diputado Lic. Manlio Fabio Altamirano. Diputaclo_Lic. Marino Castiilo Nájera. I Profes.>r0 Juan León. Profesor Mariano Samayoa. • D:p. Ingeniero Miguel E. Schulz y A. Diputado Damián Alarcón. 
,1 Lic. José M. Gutiérrez. Lic. Guillermo Schulz y A. Lic. Jesús Moreno I3aca . ., Ing. Arnulfo Prieto Laurens.· Ing. Manuel Franco Urias.. lng. Gustavo Mijares I az. 
I Estudiante Otilio González. Estudiante José' Zárraga. Estudiante José Lozano Reyes. C. Filemón ·Fierro. C. Agustín Mercado.
•,. Estudiante Javier Alatorre. Estudia ngel Alanís.C. José I3receda. Enric¡u7 M�n C- C. Jorge A!atcrre.
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C O PI.AS. 
27 De Ameca a Guadalajara, el 9 de junio de 1920.- Gob. -No. • - t . d e e Estado.- Rumórase ha nombrado usted Ayuntamiento remen 9s n_ 

migos Obreg6n Lo dudoj pero a ser cierto, en .Ameca habra mue.;: 
to nuestro pa;tido el Plan de Agua Prieta y todos nu�stros sacri 
ficios Protestamos enérgicamente todos los obregon1stas, pero 
aun es.

tiempo que salve nuestros1 prin��pios.- El Presidente de
la Liga Revolucionaria.- s. Garcia or�iz. 

CONTESTACION. 
I Guadalajara lo de junio ·de 1920. - Sr. A. Ge.rc1a Ortiz. - Ameca, 

Jal.- su teÍegrama ayer. Los cargos públicos no son el pa�rim� 
nio exclusivo de un Partido Político y mucho menos el precio de 
sacrificios que .deben ser hijos del desinterés y del amo� a los 
principios El Obregonismo(J cuya linea de conducta ha sido Y _ · será la ho�radez acepta con bene�lácito la cooperación de los_ 
hombres honrados: La causal del ultimo movimiento revoluciona'!' . 
rio fut la pretendida imposici6n de Bonil as, y�º• perfecto c� noceder da los principios justicieros de �se movimiento, no he_ ser quien imponga ayuntamientos. Si usted me demuestra que los 
munícipes que design� "son· ciudadapos incultos e indignos. estoy . pronto a destituirlos. En caso contrario, contarán ellos, por 
ánticipado con la ratificaci6n de mi confianza. Salddole afee� 
tuosamente. El Gobernador Provis�onal. Ignacio Ramos Praslow. 

Telegrama No. 3 Ahualulco, Jal1u 15 de junio de 1920.- Señor Go bernador del Estado� Lic. Ignacio Ramos Praslow. - Cumpliendo -
lo dicho a usted por carta de fecha 121 trabajadores, �mpleados 
Compañía Minera de Jalisco y yo, protestamos por nombramiento -
Cuerpo Edilicio. Para que pueblo apruebe o no ni protesta, ya_ 
la ha.go. del conocimiento de la :orensa. Res:petuo samente. - Adol
fo �elgado. 

CONTESTACION. Gu&dalajara, 15 de junio de 1920.- Sr. Adolfo Delgado.- AhuE.lU!, co, Jal.- Su telegrama. Mi obligación es la, de sat�sfacer y -
resguardar todos los intereses sociales. Jamls, como Gobernan
te, me pondré al servicio de un Partido Político. Tengo la con 
ciencia de que los Munícipes que designé para integrar ese Ayun 
tamiento son hombres honra.dos, Y.eso.me basta. SalÚdo�e.- El -
Gobernador Provisional. Ignacio Ramos Praslow.

CONTESTACION . 
Ahualu1co,. 15 de junio de 1920 - Guadalajara.- Gob. del Estado. 
Ignacio· Ramos Praslow.- Felicltole, Su mensaje. Seguramente
la reivindicaci6n de los pueblos es tener un mandatario que vele pór todos los intereses sociales haciendo a un lado todas -
las politiquerfas. Nosotros hablamos a usted como trabajadores 
laboriosos y honra.dos y no a nombre de ningÚn partido político. 
Respecto a honorabilidad Munícipes, sólo pedimos reconsidere la 
del Regidor Eliseo ·del Río, :por he,ber tenido en año pasado e"'dmi 
nistración interina p�sima. Respetuosameqte.- Adolfo-Delgado 0 -

--�4�----------- ---�-----�--�� 

1358 México, 15 Jun. 20.- Guadalajara, Ignacio Ramos Praslow.
Goberne..dor Este.do. ... Designaci6n Ayuntamiento Ahualulco, confír mame sus procedimientos reaccionarios y procurar� discutir la -. -



legalidad de sus actos para dejar a cada quien en el lugar qu� le 
corre�ponda.- Dr. cutberto Hidalgo. 

CONTESTACION. 
Guadalajara., 16 de· junio de 1920. - ·sr. Dr. Cutberto Hidalgo. cá
mara de Senadores.- México, D. F.- Todos mis actos se han ajusta 
do al criterio revolucionario bien entendido y a la honradez y n� 
temo que se discutan. Mi.obligación como Gobernante es la de sa
tisfacer y resgus.rda.r todos los intereses sociales. Salúdale a -
fectuosamente.- El Gobernador Provisional. Ignacio Ramos Praslow. 
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Los inf'ras�ritos, Preside� y seooe�ri.o de la� 
Junta Computadora ,,correspondiente 'al O'CEAVO Distri-

to Electoral del :mstado de Jalisco,ha,Sido. Electo para 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA MEXICANA AL c. ALVARO OBRE
GON 

Ahualuloo 9 de sept�re de 1920 

PRESIDENTE.· 

20. 
SECRETARIO 

J))b!-l;/Hi& �� � 



Municipalidad 
de 

A e o a • 
Cabecera del 12/0. 
Distrito Electoral. 

Los inf'rascritos,Presidente y Secretarios de la Junta 
Computadora correspondientes al DOSE DISTRITO Electoral 
�el Estado de Jalisco, Certifican1os que el C oALV .ARO OBHE-

0 ,ha sido electo Presidente de la República para el 
próxir.10 periodo Constitucional. ___ __ 

.Ameca,(Jal.) septiemb e 1'920.

El Presiden 
��

IÍ 
! I 1/er.Secretario.

50 

El c. EUlalio Jfartín del Campo, Preside11te Hunicipal d.e 
�abe cera, --�-�--------����-----�----�---�------�-----

que calzan la credencial que pre= 

Ameca, Ja1., a diez de septiembre de mil novecientos velililt� 
El Presidente, Municipal Int.,

Al C. 
Alvaro Obregón. 

f 'e Xi e o • D.F. 











CAMILO E. P ANI 
APARTADO No. 33 

GUADALAJARA. JAL., MEX. 



e.General Alvaro Obreg6n
r • 

.:, � I t 
M�xioo,D.F • 

·Los que suQscribimos, vecinos de este pueblo,hijos del
10º.Distrito Electoral de Jalisco,ante Ud. e.General Alvf.ro -
Obreg�n venimos a protestar enérgict1.mente contr!t el fr(mde. ele� 

-torE!,l (le la Junta Computadora del .10° .Distrito Elector!>l de es-
-te Estti.do de Jalisco, por los candidatos a dipute.dos Nlanuel H.

Ruiz y Raimundo vázqu�z. propietario y �uplente,respectivame�
t.e. Frf.ude que llevaron a cabo mediante¿ la. fuerza armaa.i .. que mi

' nistr6 el Presidente Municipal de Lt, Baro&, Cabecera de]. Distri· 
to y acordadas de ve.rü,.s haciendas bajo cuya presi6n funcion6 -
l� Junta Computadors y cuyas fuerxas estaban al mando directo -
del Presidente de la misr.1a Junta, qui�n fué c6mplice venal de 
los referidos cbndidatos. Protestamos centre t�l burla al sufru 
gio efectivo ,porque el triunfo legal en asombrosa mayoría de su 
fragios lo obtuvo la cundida.tura de los ce. Juan Br&vo y Juáre� 
corno propietario Javier Enciso como sup·J.ente: liberE,les honr� 
-os de ouenos pr1nc1p1os.qn1enes viven en e.L &lma a_el pueblo -

porque sintetizan las aspir&ciones de progreso en nuestro Dis
tri to. __ yenimos a. hacer esta protestt:. porque una. comisi6n de es

uifüló ·&btuvo a presenciar en La Barca los hechos que denun-
ci�mos, en donde con torpesa se formaron expedientes f�lsos,aún 
en la misma Presidenc-ia Municip&l .y con tres casillas de rE-nchcm 
pequeños se pretende que en ellos vot�ron m�s ne 800 transeun
tes formándose padrones falsos.cuando estf, cifra de tra.nseuntes 
no vota en q.::!a de elecciones, estsmos ·seguros, ni en estt ciu

-dad de México. 
Venimos a hi0cer esttt representi�ci6n porque no queremos ni 

permitiremo.s que nueitros -sHgrt,dos derechos,burlados t&ntos -
años vuelvan a serlo hoy después a.e que hem.os llev�clo al triun
fo de la Última revoluci6n nuestro co-ntingente de patriotas. 

La labor de los candidatos Ruiz Vtzquez fu� a mcer que 
se perdiera ya en el seno de la Junta Comput�dor& expedientes 
en que la candidatura Bravo y Juá.rez trinn�6 como fu� el expe
diente de Cuitzeo y se robaron mtinos criminales el expediente -
de le- tercerH casilla de la ciudad de Ic B ·é ��� arca,tamb1 n donde 

.,. ( o.., 



Bravo y Juárez triunfóº 

· Nosotros ocurrimos ante Uñ.,mi'Gener�l,no como componente
' . 

del Gobierno,sino·como nuestro candidato, nuestro correligiona• 

rio y una de las figur-as más prestigiadas del PEtrtid.o Liberal -
'-. 

C..oñsti tumione.lists :a. efecto de súplics.rle se digne interponer 'su 
....... ' ' v.e-liose influencia e.nte los componentes del m�mo Pttrtido�a fin 

cte que se nos haga ,justicia declarhndo ·niput6.dos. por el 10° . ])is-. . , tPito Electoral a los señores Juan Br&vo y,Juarez y Javier Enci-

so,propieta.rio y supiente .espect:ivamente. 
' 

Proteste.mos a Ud. nuestra distinguid.a oonsider?,ai6; y 

·; ' 
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En la n1u� famosa campaña de ochocientos mil kilómetros que hizo el ' 1GENE
RAL!DE DIVISIO.N", HOY CIVIL, DON AL V ARO OBREGON. saquea_ndo ·y 
desarmando pueblos1 tocó su turno al pueblo d� Guadalaj.ara, que fué robado e inju
riado hasta en sus sentimientos más íntimos; por este ,motivo, los tapatíos, antes de la 
llegada de Obregón a esa ciudad, en stt propaganda para la Presidencia de la Repú
blica, repartieron unas hojas sueltas invitando al pueblo a no tomar participación en 
la recepción de ese personaje que tantos males les hizo, y a esto se debió el que en la 
Perla de Occidente. fuera recibido tan fríamenle el famoso candi�ato. 

' 

Ningún pueblo h�é tan vejado, tan ultrajado y tan infamemente denigrado y es
carnecido, a pesar de los tratados de Teoloyucan, como el pueblo de la Capital de la 
·República, por el hoy manco Obregón. Én agosto de 1915, a la enttadá de Alvaro
Obregón a esta Capital, no obstante qu� en 1'eoloyuca , bajo su firma ofreció dar to
da clase de garantías-, lo ,p�im-er0-.que hizo f ué dar amplíes facultades a sus chusmas
para alojarse en las principales residencias. saquearlas, apoderándose de cuanto en
ellas se encontraron y desarmar a todas las clases sociales por medio de- la conmina
ción c·on·la pena de muerte.para aquel-que no entregara sus armas.

Una vez que co1nprendió que todos los habitantes estaban inermes y que ya n0 
corrían ningún riesgo_, se consagró a cometer infamias, seguro de la impunidad y ha-. 
ciendo alarde de su· fuerza, que solo-- sirvió para exhibido como un cobarde; encarcela 
a lo's principales miembros del clero,. llevándolos despues, e·n jaulas, como cerdos, a 
V eracruz; hizo barrer las calles a comerciantes españoles; citó a todos los comercian-. 
tes a una junta al Teatro Hidalgo, para exigirles fuertes cantidades de_ dinero y para. 
· el efecto, mandó coronar de gente armada dicho edificio y todos los departamentos
del Teatro; y en las boca-calles instaló carros blindados provistos de ametralladoras, pa
ra de esta manera y con ese alarde de'fuerza poder insultar de la manera mas cobarde
y miserable a los con1erciantes que concurrieron.

-
Pronunció discursos callejeros, -en todos ellos denigrando al pueblo; en un arran 

que de lirismo entregó su pistola a ''MARIA PISTOLA" diciéndole que las mujeres 
eran más dignas de portar armas, "sin. ten-et: en-. cuenta que él "mi&mo había amenazado 
a los horr1bres con la pena de muerte para- el que las portara. 

Recuerda, pueblo mexicano, las innumerables ·infamias de este hombre que se
ría muy largo de enumerar, y siguiendo el noble ejemplo del pueblo tapatío, demues· 
traque aún corre por tus venas sa.-igre mexicana, llena de verguenza y dignidad y re
dbelo con el mayor desprecio, que es la venganza de las almas dignas. 

Miguel D .. Cervantes 
,. 
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